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DIRECClON-ADMÍNIStRACIÓIí:
Calle áe l Carmen, aúmc 29, entrestisl©* 

Teléfono núm , 25-4t9

V m T A  BB EJEM PLARES!. 
Ministerio ds la  GoberBaciéní, planta bajar 

Número suelto, 0*50

Parte ofidáL

Ministerio de la Guerra*
Jiea^^s decretos concediendo la Gran 

Cruz de la, Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo a los Generales 
de división D. Severiano Martínez 
Anido y  D. Emilia Barrera y Luyan-- 
do, y  a los Generales de brigada don 
Augusto Brincipe y Bárcena, D. Ayi- 
tonio 'Mayandia y Góniez, D, Vicente 
de Scmtiago y 'Benito y D, Manuel 
Ruis y  MonUe6.—Página 170. 

htro disponiendo cese en la comisión 
que le fxié conferida a las órdenes 
del Alto Comisario de España en 
Mammecos pl General de brigada de 
Infantería de la sexta división don 
Jerónimo Palou de Comasema y Ma~ 
ragas.— Página )i.70. i

JBtros disponiendo pasen a la situación 
de segunda reserva los Generales de 
brigada en ))i*»?nera reserva D. Juan 
Navarro de Patencia y Osuna y don 
Manuel Franco y  Cortey. — Pági
na Í7Q,

fjrtros concediendo libertad condicio
nal a lo^ corrigendos en la Peniten
ciaría Militar Antonio
García Ibdñez y  Francisco Gómez 
Conesa.— Páginas ilO '?/••!71.

0 tfo  autor izando al Ministro de este 
De.partamiento para que, por la Jun-> 
fa de ' Municionamiento y materdal 
de transportes de las fuerzas de cam
paña, se adquieran 'sucesivamente 
de ta Sociedcd'anónima Construccio
nes MetdUc as y  Suministros milita
res^ Juan Vallós, de Barcelona, has
ta 150 carros-cubas, modelo 19'2i, 
con. sus atalajes correspondientes.—  
Pcicfina 171. í v f

0 tro  idém id id. para que por el Ser
vicio de Avíhción so efectúe,' por 
gestión ulirccta,'la  adquisición de 
piezas de recambio para aparatos 
Brerjiiet Fiat XIV A — Pági-

ÍEinlsterj.0 de.Marma,
Real decreto niodificando en el 'senti

do que_fe publicá el vigente Regla
mento ' definitivo para la constitu
ción y fu'íicionainiento de la Junta 
ConsvfUiva de la Dirección general 
de Navegación v  Pesca maritinia de 
15 'de Abril d e ) m í . — Páahins 171 
a 176. i - i

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo sean licen

ciados, pas apocándolos 'pjara el pu n
to de su residencia, los individuos 
pertenecientes al Tercio de Extran
jeros que f  iguran en la relación /pue 
se inserta.~Pagina 176.

Otra circular dando disposiciones pard 
que el día 4 de Diciembre próximo 
se encuentre^i en. esta Corte los que 
hayan de sufrir los exámenes para 
Jefes de Paradas de segunda clase. 
Página 176. . - >

Otra Ídem aynpliando por un mes el 
plazo para que los reclutas acogidos 
a los 'beneficios del capitulo XX de 
la ley de Reclutamiento puedan 
áhonar los segundos y tercero^ pla
zos ya vencidos.—Página 176.

Ministerio de Marina.
Real orden concediendo las gratlficct-' 

clones que se imlican a D. José Ta
pia Casanova, Auditor general de la 
Armada, y a ID. Romualdo Montojo y  
Méndez de San Julián, Teniente au
ditor de 'segunda^ para quq asistan 
in  B rusem  'ala CónfcrenTaJnter^^ 
nacional de Derecho 'que
ha de celebrarse el día íQ del mes 
actual.—Página .170, . '

Miíiistério de !á Gobernácféii* ^
Real'orden ’dupóniendo ''se 'saque a pú

blica subasta la comtrwcción de un 
Centro telefónico m-rbano en Plasen- 
cia {Cáceres).— Páginas a 179.

Ministerio de Instruecióa PúHleá 
y Bellas Aries.

, Real orden intere'smüló del MiuisWó

de la Gchernación que se obligue a 
: la Dinutación provincial de AÍbáce-' 

te a'^cumplir lo preceptuado en el 
Real decreto de ;25 dé Febrero de 
192i, sobre gastos, ¡de. material de' 
oficina en las Secciones adniimstra- \ 
tivas de Primera enseñáñza. — P'á-\ 
rjina ;179. ■ - | ■ ■ ;  ̂ ^

Otra resolviegidó .'"el- expediente, inaoq- ' 
"do el J 0 n  so- , '
tre  desgtíose de la graduada 'cié: niñás 
qwe dirige doña Clara Crespo.—P é^ ' 
gina ;179. i  ̂ ■:

Otrq W'Spcnieiulo se creé ,nn 'cmijié' 
agrio-ola anejo d '¿as 'Escuelas nacto-^.;. 
"̂ )iales de niños do los piiebÍGs que se 
mencíoncm.— Páginas 179 y 180.

OiVa disponiendo den los ascensos- 
de escala reglamentarios y  quie e l 
'Aucdliar de Institutos D. -LuiSr’Alae-, 
'jo Sanz, pase q M  cuarta \Qategorla , 
del Jíscalafón.^Páginá ISO. '

'OtM ídem) id. 'id. y  que D, José Antón 
Pacheco, Auxiliar del Tnstüu'io de 
Soria, 'pape a la 'tercera categoría 
del Escalafón, y'que D. Manuel Mén
dez MauH, AyudaníJ;. ,del Instituto 
de {Barcelona.  ̂ 'sea nombrado ánxi-. 
liar.—Pilgina jSO, , ’ ' p '

Ministerio de Trabajo, Comerdo ly 
: _ ' e Industria.' ' ■

Real 'orden disponiendo chio las Eníi- ' 
dades y Corporaciones que ohsterí-.. 
ten  cahíoter. ■oficial  ̂ deberán rmni- 
i ir  sus ;p7^estipimstos a este p in is-, 
fe?uOf para ¡su examen y o t  ̂ obaoiÓH, 
éh 'el plazo de un níes.—Rágin^ 180.. 

Ofra nombrando Mócales de la ^amU  
:  ’sión ejecutiva 'del Im'thito de €o< 

mefció é industria a los 'señorea  ̂
que se cnendono^i.r—Página íW ,

AdpiilátetracíoA Centra!.
M arina.—nDireeoi^ 11 goiYeral de-̂ NiVyf'̂ - 

gacióTi 3  ̂ ;Pé$ca aTarfiima.— 
ios naver/anie^:»..~.Grupos_ ,7 y  6 . ^  
Página ISO. /

GoBmNACiÓN\~-^rns,pec'ción ^ iie ra í de' 
Sanidad QxieTlpr —Relacíón nomínap
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de los comerciantes e Hndustríale^ 
autorizados por los Ins piel ores de 
Sanidad de las provincias respectU 
■vas para la dinporfación, exporiá-^ 
cAóri y, circulación de trapos.—Pa- 
gitUi i 84, ;

Instrucción 'pública.— SubsecrctanX 
Ascensos de personal adminisirati^ 
vo dependiente de este Ministerio.—r 
Página 184. ’ \ ■ \

Anexo I —■ Bolsa. —̂ Admt?vIstragtgn
PROVINOIAL.— ^ANUNGIOS 'OFICIALES.

Anexo 2 .®—Edictos. Cuadros estvw
DÍSTICOS. ; Mi

■Anídxo T r i b u n a l  S u p r e m o - . .■ 
cuarta de lo Contencioso - adbiiiils^ 
Iratívo.—Fifial del pliego 17 y prinM 
cípíodfdeí iS,

P A R T E  O FÍC IA E

m m m m  s e  c í ie jo
E siism ^ s

S, M. e! Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S, M. ¡a Reina Dofia Victoria Eugenia,
S. A. R. el Príncipe de Asturias e In  ̂

:fantes y demás personas da la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
611 su importante salud.

REALES DECiRETOS 
En sconsidcraóiü?! a lo so lie i lado 

p o r el Ouneral úe división D. Scve- 
jiano Martíiie-z Anido y do confornii- 
dad con lo  propuesto por la Asam
blea do la  Real y  -Militar Orden -de 
'Ban Eermenegildo, >

Vengo en eoiicederle ict O ran Cruz 
de Ha referida Orden, con la antig-üe- 
dací del día 18 de Enero del co rrien- 

. te año, ien ique .cmn;plió las 'condi
ciones reglameritai’las. ?

Dado en Palacio a trece do O ctu
b re  de mil noveelentos Ycintidós.

Kí Mítilsbfo ñs la Guerra,
José SÁNCHDz 0 -uerrA

ALFONSO

■ A
En consideración a lo solicitado 

;|)or el .Generad de división D. Em i
lio B arrera  y lAiyando y do; con ío r- 
Jmidad icón < lo • protpuesto por la 
ÍÍAsamiblea de la Real y M ilitar Orden 
'de íSan Bermencgildd, 
i Vengo en concederíe la Gran Cruz 
|dei|!a rcíÉTÍSá GMen, con la an iig ü e - 
idad  Ae\ dtaí^S^ide Junio de i^ ¿ í ,  en 
[que CHim^líd las condiciones regla-. 
UmnÍAtlagL' ■ " ' ■ ó í
' D ^ C  en Palacio a treeo do Úclii- 
íb'ré' '<6k m il novecientos níilñtidós.

ALFONSO
Mh'Jptro de la Guerra, 

ÍOBÉ SÍNCHEZ GUEHRA.

En eonsidera.‘Ción a lo srjiicitado 
^dr el igencral do brigada D. Au- 

yríu-clipe Bár.pCnq y de pon

fo rmi dad con lo propuesto por Ux 
Asam.bliea de la Real y M ilitar Or-. 
den de San IFe rm onegi Ido,

Vengo en cGnoe-de-rle la Gran Cruz 
de !Ia referida Orden, con la 'an tig ü e
dad id el d ía  20 do 'E nero  dci co- 
rrinnie año, en que -cuiníplió las con
diciones rcgdarnentarias. i

Dado en Palacio a íreco de Octu
bre de mil novecientos veintidós^

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

José Sángiiez Guerra*

E n consideración a lo solicilado 
por el General de brigada D. An
tonio Mayandía y Gómez y de eon-í 
form idad con do propuesto por la 
Asamblea jde la  Real y .Militar O r
den do San Hermeneigildo,

Abengo en 'CGnce-derle la Gran Cruz 
de la  referida Orden, con la an tigüe
dad del día 2 de Abriil del oorriento 
año, en quo cumplió las oondleio^ 
nos reglam entarias.

Dado en  Palacio a troce de Octu
bre de m il novcaiüiiios veintidós.

A.LFONBO
El Ml-.'isíro de la Guerra,

J o s é  S á n c h e z - G u e r r a .

E n consideración a lo soliciiado 
por el General de brigada D. Vicen
te .de iSanticgo y Benito y da , con
formidad con lo propuesto p e r la 
AsamibiloR de la Real y M ilitar Or
den de San Henncne-glldo,

Vengo en concederle la Gran. Cruz 
de Ha referidii Orden, con la an tig ü e
dad dei día 29 de .Abril del icorrien- 
ío af|o, en que cumplió las 'condi
cionéis reglam entarias. •

Dado en Palacio a Ircee de Ohcíu-  
b re  de mil noYOcicntos veintidós.

ALFOynSO
El MúíUtro de la Guerrn,

JoBÉ SANaiiUiz

En eonsideración a lo solicitado 
por el General de brigada D. Aíanuel 
Riúz y  Monlleó y de 'Conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea 
do la Real y M ilitar Orden San 
JíermenO'gi-'Mo, . :

Amngo en la

de la  referida Orden joon la antJgüeí«i 
idad del día 12 de Junio  del ccífí lenA' 
te afiu, en quo 'cumiplúó ía$ condí-w; 
cione-s reglam entadlas. : ‘|

Dado en Palacio a trece óe Goitucsl 
bre de mil novecientos veíííijdós^

ALFO-NSO
El YfíidOro de la Guerra,

J o s é  S á n c h e z  GuEnm r

Yengo  en disponer que el íGeneraf 
'de la prim era brigada da Infantería^ 
■de Ux sexta División D. J-erónim^^ 
Palou de Oornasema y -Maragas,
.se en la  comisión que a las 
nes de'l Alto' Comisario -de Esipañal 
e n iVÍ a r r u ec o s le  -fu é coiif e r i d a p o rj 
lií Decreto 'de i l  de Junio  0 it.im.O4 

Dado en Palacio a trece de Ooia« 
brc de mil novecientos vcinildóSc

El MEl«íro de h. Guerra,
J o s é -YMsGwm

Vengo en disponer qué el OumriiS 
de brl-gadJ,, m  s ituación  de 
ra  reserv-a, D. Ju an  Navarro dfO MüM 
lencia y Osuna, pase a .fa ée 
reserva, por babor oumjpido el 
6 del icorrianle m es  laceclad que 
tern iina 'la ley de .3>í -ée 
de 19.18; • ■ . i ; ; m, -

.Dado en Palacio a  troce do Ool%í/ 
bre de m il novecientos vcinDdóSí

ALFONSO)
E! Ministro de la Giíer?<a,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a

Vengo en disponer que el G eneré" 
de brigada, en situación de príme«n' 
ra  Tcscrva, D. Áíanuel Frarw^o • úovM  
"le.y, pasé a ía de sí>gunda Tet.-ervlá̂ ; 
por iiabcr cum plido el 41^ ■ Mu d e | 
corrlcnt^iyi^es la  edad delistoíW' 
ña ]'a l#y de !29 tíc J’omke 4^

Dado en Palacio a ircK^ dé 
bre é e  mil novecientos 'wlnÜdAíi.

lU -MñíiVrru 4̂e hí Gis«rn|í,
Jl,íbÉ B-Ín c iíe z  G u e r h a

Vi.sla la íprcpuésta de llbertruS 
conúi'CiorLal forrauSadCfe Üsip.i*
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' :láu ,ge:iiei^a;l íl>a ¡p rim ara  .Re-gM.n 
' a  fa v o r  4 ef ro rr ig e n 'd o  ' e-n Id. Pe-ni- 
te iiic ia ría  rn i l i t a r  de 'M a-h ó n , -soL’ 
do del R.0 .gmii:>8 iito d o  Iniantc^í ía  -f} 
boya nüríii^ro 6. A M onio  G aro ía  
'fi:(yiy q a ie 'lia  o^iirapilido la s  tre'- ciTar- 
'tag partoB-id'O -m r o n d e n a :

"Visto- lo dispriesío en el ariícnlo 
!5 A .ido la ley de -2'B-de Dlrieniibrc 
do 19i6, -dkítada -para la •apUcacidn 
en el fm vo  de Gneri^a do jla  do 23 
de, Julio do 1914; d^ aruerup con’lo 

dnformado' por el Gonsejo 'Suiprenio 
fdq G-ucrra y Marina.; a  p ropuesta del 
O\finlstro de la - G irerra,' y 'de  AoufQT- 
uildad can ■el pare-eer do Mi Gonscjo 
idé-^Mlnistrcs, ' . ■

rVéri'g'O' &n leon'coíbor la  libeidadi 
ieaM io io n a l a l e x p re sad o  eo T rig cn - 
do  A n ton io  .G arcía libáñez. : 

d ia d a  en P a la c io  a  tre a e  do /O ctu-, 
de juiÍ no^vo-ojeiilos veimiíddig.

■ • . ALFONSO
’ ’ -fp Mkiv«fcfo de la (Snerra,

JofeÉ Síncke  ̂ Gobura. i

. í ^ i s t a  ' l a  p r o p u o -S ta  4 $' l i b e r t a d  
0 ondieional form ulada .pür el ¡Gapi-' 
iá n  gen era l de ia eu.arta Región 
■a ía-¥or 'del .co.rrigeiido. m  la P en i- 
lotreíaría m ilita r do' iMabón, *8a,lda- 
kío -del .Batall-ón .-Ganadoras d e , .Mé- 
rída . num ero 13, Frameiseó Gómez 
Con%a, que lia euimp’íldo l á s ' tres 
puartias parte-a de su' 'eiondenaT ¡ 

Yisto lo di Sipa esto en el a í|fcu lo  
5A d# la b?y de 2>8 de Dloi&abre 
de 1916, di'Ctada, para  la %plioación 
en .el furró  .de G uerra de la  áe t 8 
)d'G..4uíia do i 9 i 4; de acuerdo con lo 
infp^nnado por el Consejo giuiprcmo 
ñ& G uérra y ,M arina; a- p ropuesta del 
M inktro' de la G uerra, y de coníor-, 
rm.idad -cion .el par@ioer--de Mi Consejo 
ido .MinisirOiS,  ̂ '
' "V'eng'Q:. e n ; '.conte-eder ■ la !Ilb,erí.aá 
eondlcaon'al al expresado corrigen- 

FréMíalsco  ̂Gómez COnes.a.
Dado eti' Palaelo a trece de .Gclu- 

bro'ido mil mô vec i en ios veintidós.

■ m  M h r la tr o  d e  Ha G u e r r a ,

íosÉ Sánchez Guiuba.

ALFONSO

-il'on arreglo a' lo que -tietermina 
■ Mi B m m iú  ide 16' de.'AgostG de 192í, 
reifrendado por el Mini.stro de Ha
cienda; a  .pr-üpiiesla .del de la .G.ue-» 
^rra y de acuerdo con el Co.nsejo de 
M inistros, 1 r
• Nteúgo en a u to riz a r . al prem tado 
Miiiis-tro ido la iOriorra p a ra  que poiv 
Ir dei MunioJonaDiiento y Ma
y

teria i de transperVíii de Ms faerras 
err^oamipaña se ;iidquieran su-oesivíf- 
monte de la iSoéledad anónim a Gons- 
trueciones AíatállCia-s y Biiministros 
.Militares, Ju an  Yallás, de B arcelo
na, b a s ta  150 carros-cubas m ode
lo ‘'1921'’, can  sus atala jes eorres- 
pondicatos, s-iendo cargo su total 
importe de 521.250 pesetas, al ca-í 
pttulo adicional, artículo lA del c i-  
gciiíe Presuipuesto.

Dado en Palacio a trece de Octu
bre de mil noveeienios ve-intidós.

A I,F O N B O
E l M h;blrG tle la Guerra,

José Fánciíez GuEnuA.

Gen. arreglo a lo que •determina 
Mi Decuelo do 16 de Agesto •do 1921, 
refrendado por e!l Ministro de Ha
cienda; a  proipuosta del de la Gue
rra, y de  acuerdo con él Gonséjo de 
Mini-stros, '

Mengo e n : autorizar al precitado 
Ministro de la G uerra para que por 
el ••Servicio de Aviación se efectúe, 
por gestión dirocta, la adquisición 
do piezas do recambio para apara
tos  ̂ “Bfoguet F ia t MV A. 2.”, con 
cargo a los londos consignados en 
el cap’ítu'Io 13, artícnilo único, sec- 
eión id  del v igm te Presupuesto.

Dado en Palacio a trece de Oclu- 
bro do mil novcciontos veintidós.

A L F O N S O
E l M inistro de la. G-itcrra,

J o s é  S á n c h e z » G u e r D v

l i f í l l i  lE M liil

EXPOSICION
/ 'SEÑOR: 'Desde -que' fiié aprobado, 
eon *qará'cter provisional, por Real 
decireto do 10 de Agosto de 1909, 'el 
Regí ame lito ipara la constitución y 
funcioiianiiento de la Ju n ta  Consul
tiva de la Dirección general de Na- 
vegacldn y .Pesca M arítim a, se baii 
venido fofmiilanclo num erosas' p rü -  
pósiclones po r parte  de los Mcúales 
.rG'presentaiitGS del personal en el 
seno ide la m isma, eticaminadas a 
conseguir nn  verdadero ‘equilibrio 
,0 iponderaoión de fuerzas entre los 
elementos patronales y obreros que 
la integran, p a ra  quo respondiese 
eRcaOTienle a la trascondental , fina
lidad eon ]8ue íu 6 creada po r la ley 
do 7 ido Eñiero de 1908, y que su 
oQinstituoióii LBatisficiera; por igual 
tanto  a los navieros como al pergo-^ 
óíái a  sus órdenes, así rpApecto a Ja

representación que en olía bribíli,|^ 
do téíier uno-s y otros como a la 
in-a de que 6 us acuerdos .fuóseji f k  
gurosa expresión d e  la -im jcm k, slJa( 
desvirtuar el carácter que danlro4t)|' 
la Adm iiiisiración pública, eóm^ 
'Cuerpo cGusuiUvo, tiene m e  
nisnro.

A este fin respondieron• las rcfoF-t 
mas iniroducidas en la ecuatu ti(dúrq 
do la Ju n ta  *por -el Real rl'H-''efo dok 
15 (de Abril áe 19i que aíprubó 
finitivam enle su R-eglamcnlo 

'■nieo, regulando la compoGeión 4^’ 
aquélla, los proccdim Anlos el culo-*/ 
rales p ara  la designación'de íurs Yo 
cales y Isu funcionam iento; eU o 
tiemipo transcurrido  desde la íoeb 
•de dicnas roforBias .surgícron nu.c-.. 
vas iiiieia.tivas de los Voealcs' re-»! 
prescnlanies del persoiuil, inspira-'*' 
tías en el propósito de npioieer nue-» 
va.s modifi,caciones del Eeglamen.|;oI 
iniciativas -que dieron lugar a la rcLÍ 
form a sanciona-tía por el Real 
ere Lo de 4 de Julio de 1019, en e|i 
cual :S.o establecieron bases pa-ráií 
resolver la .cuestién íuntíam cuta] tW, 
la proporcionalidad en las rcpye-; 
sentaoionO'S (Capital y PersonaliL  a-l 
fin ide p rocu rar ,un verdadero equf-' 
librio! de fuerzas y  que nunca el| 
criterio de la ,mayo.ría. patílera 
ponerse a una de las clases, con tío-! 
trim enio tíe los intereses propios 4%] 
la otra.

.Por ello, el artículo 2 >o del refe-^ 
rido Real dGcreto de 4 de Julio da. 
Í919 confió ,a la misma Juufu la tíe-  ̂
signacióii de una Ponencia íuniiav’ 
tía 4)0 r reipresentrait/cs de ios njwie»^ 
ros y del fpcrsonab p ara  que p r e 
pusiese la conve.nr€rife modificación, 
del R,eglarn&nlo, a fin dio que 1% 
constitución tía est^ organíbmo 
tisfaga por igual a unos y a otí'OÍÍ 
a los efectoíg de lom ar actiertíoa | 5ó^\ 
m ayoría de-votos; eni 
de este precepto, la J u n ta  en 
en sesión del d ía  15 de  'iMayo
1920, acordó el nonibram lenté W  
indioada Ponencia, 'la ciíal leyiBnlóíi 
su estudio y lo sometió al
jr tleliberRiCión de la siguiente 
unión plenaría que celebrara la 
ipetitía Ju n ta  Consultiva. Deslcíb 
por ésta el traba jo  de aqueila -P' 
llénela, en sesión de 2 .2? de
1921, acordó la designación 
VOS Ponentes, p a ra  q m  
jas observaciones, ¡modiñaaeJ 
áidioiones que estim asen 
tes a  la .anterior Ponencia y a  
m inada por la Jun ta.

E sta  nueva Ponencia estimó 
el equilibrí-o tío fuerzas entre 
vieros y  representantes tíe] peyscíl
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(había que encontrarlo  en el g ru 
po de aquéllos, aum entando o d is - 
ininuyendo su núm ero en  prop-or- 
’ción a lo que se haga en el ele per- 
'isonal, que es el que siem pre ío ü -  
rCitó aum ento de representaciones y 
Úqui0 ya en Ju n ta s  anteriores lo a a - 
;íbían pedido ¡para las Asociaciones 
;de (patrono's de cabotaje, tripu lan - 
'tes que hacen el servicio de fonda 
•y Sociedades de fogoneros y n iari- 
deeros legalm ente constituidas, 
f Con este trabajo, en el punto cnn- 
vcreto de hasbor encontrado la p rc - 
(tendida proporcionalidad o cqiiili- 
'brío de fuerzas en la constitución 
■de la Jun ta, se m-ostró de acuerdo 
en su inform e el Consejo de Esta-^ 
do en pleno, pero desechando de él 
cuantas modiñcaciones se proponía 
respecto a la form a de hacerse las 
yótacioiies, fy exigir además la con- 
xlición de embarcado para  ser elecn 
'to r e n  . las respectivas clases, por 
■¡ciianto estas modificaciones im pli- 
•caban una extralinTitación de lo 
¡prevenido en el artícu lo  2 .° del re 
petido Real decreto de 4 de Julio 
de 1919, que limitó el campo de la 
ireforvina ¡ al único punto que en 
aquella fecha no había podido sor 
resueito, y por cuya razón han  sido 
'Umbién descartadas por dicho Alto 
Cuerpo Consultivo o tras m-ás am 
plias" reform as que se pretendieron 
•en el curso de las deliberaciones so
bre aquella Ponencia.

Se lim ita, pues, la reform a, do 
acuerdo con lo consultado por el 
€!onsejo do Estado en pleno, a dar 
cabida en los preceptos del .Rogla- 
apento a las nuevas represeniacio- 
hcs que, junto con las anterior.m en- 
:'te existentes, vienen a establecer 
una verdadera ¡ponderación entre los 
dos elem entos que form an la Ju n - 
;ta 'Oons^ltiya ide la D irección .gene
ra l  efe Navegación y Pesca Mar tí ti
ma, resultando en el pleno de ésta 

represGiitantos de los navieros y 
un  M m ero  /igual de los del perso - 
.nal u sus órdenes; en la Sección de 
Navegación, 15 de cada clase, y en 
la  IBección de Pesca, tres do cada 
parte, equilibrándose ■exactamente 
las  representaciones de navieros y 
'del (personal en las tres formas do 
funódohamiento de la repetida Ju n 
ta^ én sesión plenaria o en cada una 
de'i^ús Secciones, para  asuntos de su 
/réspectiva cónipeténcia;

Al redactar el Reglamento refo r- 
hiaqo :se han  tenido tam bién en 
cuenfa ciertas modificaciones in iro - 
•ducrdas con posterioridad en la or-* 
NánimeJíSa. de loa sérvicloi í

ferida iDireccióii general, denom i
nándose iSeccíón de ¡Registro y 
Construcción al antiguo Negociado 
do ese nombre (núrnlBro, 7  del a r -  
tícu 1 o 4.°) * ser cí a s e s o r  d o 1 a Di - 

'recoión el .Secretario do la Ju n ta  y 
de sus dos iSeccioncs (núm ero 8 del 
artícuio 4 ) ,  . p ues sus aii teriores 
funciones de Secretaría de la nom 
brada , Di r e cc i ó n 1 e f u e r o n a s i gn a d 
a un Capitán de fragata, y, por ú l
timo, incorporando al texto—(pun
to e) del actículo 8 .̂ — for ma de 
elección de los iPrácticus de P u er
to y Costa, que, sin duda p o r olvido 
de detalle, no se incluyó en n ingu
no 'de los an teriores Reglamentos, 
y so venía practicando de la m ane
ra p r o vi s t a . en 1 a s R eh I e s ó r-dc n e s de 
convocatoria electoral p ara  tas p e 
riódicas renovaciones éo la Ju n ta .

l^ .r tanto, do acuerdo con lo In
formado por el «Gonsojo de Estado 
e n . pleno, el Ministró que suscriba 
tiene el honor rJa iproíponer a Y. M.. 
el siguiente pr/>yec!;c de- Real de
creta.

Madrid, 3 de Octubre de 19'22.

SEÑOR:
A L. R. P. do V. M., 

Josú R i v e r a .

REAL DirlGRETO
A propuesta del M inistro de Ma

rina, -de acuerd.o con Mi Consejo do 
jMinistrO'S y con el informsri del Con
sejo de Estado en pleno, i

A'ongo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.o El vigente i Rogla- 

míento dciílnitivo para  la constitu
ción y funcionamifmto de la Ju n ta  
Consultiva do la Dirección general 
de Navegación y Pesca Alarítima, 
do 15 do Abril de 1911, reform ado 
en 4 de Julio de 1919, queda modi
ficado en los términos que a conti- 
nuac-ión so expresan.

Artículo 2.° Sin perjuicio de las 
reform as que en lo (^stableicido por 
el Riéglamento puedan en su día 
proceder y debidam ente se ju s tifi
quen y  preparen, Se verificarán des
de luego la'3 elecciones y designa- 
•ciones de Vocales 'de las nuuvas ro- 
(presentacioncs do navieros y de p er- 
eonal que so 'establecen, a fxn de que 
vengan a in tegrar la ■constitución de 
la actual Ju n ta  por el tien'ipo re-, 
g lam entario que le resta de du ra
ción. ;

Daido en Palacio a cuatro de Oc
tubre de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
M iuíslro de Marina,

José R i v e r a .

Reglamento definitivo para la conSi 
titución y fiincioñam^iento de lá 
jun ta  consultiva de la Dirección 
general de Navegación y Pesca Ma<̂  
rítima de 15 de AhiHl de 1911, re- 
formado por el Real decreto de 4 
de Octubre de 1922.
Artículo I J  La Junta consultiva 

de la Dirección general de Navegación 
y Pesca Marítima, creada por la ley 
de 7 de Enero do 19.08, la constitui
rán Io5 representantes de los Depar
tamentos ministeriales y Centros di
rectivos y de las entidades, clases e 
índiistriás marítimas que se expresan 
en los artículos siguient^i'S.

iSe dividirá en dos Secciones, una 
do Nav»egac'ión y otra de Pesca, pu- 
diendo las Secciones subdividirse en 
Gcmisiories, según se determina en el 
artículo 20 del presente Reglamento.

Artículo 2 .° Será Presidente do la 
Junta y de sus dos Secciones el Di
rector general de Navegación y Pesca 
Marítima.

Artículo fi.** Formarán la Sección 
de Navegación de esta Junta cuatro 
ciases de Vocales:

a) Hopre.-enlantes nombrados poi  ̂
los Dcípartaroeiitos. ministeriales y

I Centros directivos.
b) Repros'entantés designados por 

entidades. : '.■
o) Represeru..í>.ntos elegidos p o r  

oIa>íes e industrias.
d) Representantes de navieros y;. 

Ctuorpañías rĥ  navega-ción.
Artículo 4.® . Serán Azocales de lal 

Sección de Navcg«vción, como repre- 
sentarU(5s do los Departamentos mi-- 
nistoriale:i y Cf'mtros directivos:

1.® Uno nomlbradú por el Ministe^ 
rio de Fomento.

2 .*̂ Otro por el de Instrucción pú^ 
blica.

?j° Otro por el de E.stado.
4.® Otro por el de Kacienda.
5.° Otro por el de Gobernación.
C.® El Jefe do la Sección de Navo-e

gación de ia Dirección general.
7.” El Jefe de la Sección de Regi3< 

tro y Construcción de dicha Direc
ción. , .

El Asesor do la Dirección, Sev 
cretario de la Junt^ y de sus dos 
clones. .

Artículo 5."* Las entidades expre^ 
sadas a continuación tendrán derechí? 
a designar CQlcrctiya-ménle un repro< . 
sentante, como Vocal de la Sección ds 
Navegación: . . .

1.“ El Consejo; Superior de Fo-< 
mentó.

2.  ̂ El Consejo de Emigración.
3.®. El Consejo de Sanided.
4.° Las Junf.as de Obras de puerto.

Las Cámaras de Comercio que
tengan Sección de Navegación’.

6 .'" La Liga Marítima Española;
7.® La AsC/'ciación de Navieros do

Bilbao.
8 ..* La Asociación de Navieros del 

Méditerráneo.
9.® Las AscHriacnbmfCs ' de Capitanes 

y Pilotos que cuenten más do 100 so
cios cada lina. .

10. X/ds .'Asociaciones do Maquinis
tas nftvaleV que cuenten más de 100 
socios caxfa una.

11. Las Asociaciones de Patroneas 
de oabotajeí que cuenten más de 100 
sooto c-ada

A^oo-laolones q Sociedades
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Jde Fagioneros y Marineros que cuenten 
tnás de 100 socios cada una tienen de
recho a nombrar dos Vocales.

13. ...Las Asociaciones o Sociedades 
tiel personal m.arítimo de fonda que 
euenten más de 100 socios cada una.

€on el acta do la elección rem itirán 
estás Asociaciones a la Dirección ge
neral do Navegación certiñcacioiies 
que acredlion su existencia legal y nú- 
oniero de socios de que se cómiponen, 
según las listas de recaudación de las 
cuotas mensuales que abonen, cuando 
se des invite a hacerlo por rncdio de 
Jos poriíkiicos oílciales.

Todos los rerpresentantes deberán 
pertenecer a cualquiera de las entida
des qub los elijan.

Aníiículo 6 .̂  Tendirán cferoclio a 
íalegir uri Vocal de la  iSec.ción die Na- 
vdg'-aic.ión las c-lases c  industrias si- 
güientes:

1.-' Los navieros o Oomípañías n a 
cionales do vapores dedioados -a la 
m vegación de g ran  icaibotaj>e y de 
albura.

2 .* Los inavioros yComipafiías na- 
clónales de vapores dedicados al ca
botaje.

: 3-. * L o s n  av i er o s  y  €  om ;p a ñ ía s nn -  
c i o n a l e s  d e  v e l e r o s  d e d ic a d o s  a la  na.- 
y e g a c i ó n  de a l t u r a  y ígrarií eabO ’-teije.

4.® L(7s naviciros y Oomip-afifas n a- 
C'ion'alies do velioiros dedicado.s al ca-. 
botaje.

5.* Los navieros y €ompañía(S ¡na
cionales do lííneas suibvenciona'cr.as ipur 
ellávStad'o que no ha.yani votado en las 
'elecciones de los números l.^ 2d y 3.®

6 .® Los conis truc toros navales.
7.* Los práoívicos de puerto y  

eosta.
8 .® Los patrones d’e cabotaje.
9.® Los radioteilegrafistas embar- 

cado-s com.o tales ‘on bux-^ues m ercan 
t e  nación a te .

10. Los .patronos de pesca que 
'ejerzarj mando de oualquter em bar
cación dedicada esLa industria.

11. Los fc^go<neros habilitados.
42. Los fogoneros ' embarcadUs

jcoimo tales en buquois ^naeion^los.
i 3. liO-s mnr i n e roís em-n aro ad os 

"ComíQ irdes iliamhién en buques nacio- 
■ i ' 1 •

1 4 . Los niKa y ord-om o.s, coc i n er o s y  
"camfureras enxbaicados que comiponeh 
la .seeción de Fonda,

■Tendrán rfereolio a •cilegir dos Vo- 
•CaiLes do la sección díe Navegación;

L?>e Ca4>itanes y Pilotos.
Y Jois MaqumiáLcus imvales.
Lo.8 reiprosontajntes de ¡íiodas las cla

ses íe índu.strias cLiberán p e r‘en-ecer 
^reicis^amonto a aquella que io-S «•lija, 
pudíendo emitir ¡eada eleolior tantos 
votos ecmo títulos posea, omítien'do 
cada voto en la respectiva elección.

Artículo 7.“ €a-da naviero o Com- 
, íD-cuñí‘0. de navegaci-ón ¡que, por el í o- 

nelá-je bruto que ¡posea en buques es
pañoles, ocupo uno Q’e los ocho prime- 
irCTS lugares- de bander-ab ación al, 
liendrá dei’oobo a nambrar un Vocal 
m :le  s¡cíCoi ón d'e Navega-cion.

.-Durante la primiera q'uinv^cna de 
E'úeríQ, la DiríTOión general de Na.%'C- 
gacián, tío oñcJo y sin neccsídaci de 
ddoumprLo ju^jíi-íicante algiano, y .sólo 
a la vista oA sai .Registro oficial do 
b^uque.3, pril)li,oará relación do las 
cebo Oompabías do má-S tonelaje, lo 
que pondrá en soonoohnie-nto' de*’las 
misima^, diê b,iê hda éLfws, á m  vez, .eo-

m u n te r  a la 'í>IreícC‘Í!Ón general de 
Navegaeián y  Pesca 'Marítima» anílfes 
(M. fin ó!el ciiad-o snm  de Kn-ercv el 
niomlbre de su representante, qu-e, lo 
será duíranto todo el año, aunque la 
Gomjpañía rG^rcsenútada, pOf le-naje- 
nación} o pérdida de 'buques, resulte 
cen anenor tone la. je  que otras que no 
tenigan- represcqvtaieion. Las 'Gomipa- 
ñías que teniendo ya desígn;ado 
prosoiibante' oontiaua.saii con. dersebo 
a í¡en.er lo y  n o qu i s i^eraii. c a. mjb i a/r 1 o 
por otro, moa tendrán necesidad de 

.C'Gfntes’tar la coimiuiiicación que .se Ies 
pase, entendiéndose' que subsie'ie en 
•la misma repiresentación el que venfa 
diBs elmjpm ánd ol a.

Las, Gonipafiias o navieros que ha
gan uso de 03te derecho n o ^o d rá ri 
tomar parto  leu ninguna voí.ación ipara 
Voicales de los rneiioiobados en el .ar
tículo 6 .® / di "d [|i 'fi

Artí-culo 8 .® P ara la eleocioDi de 
los ropre-seintaniGt.s cTe las clases ana- 
rítim as a que ae reñere el 'artúMilo
6 .® se  ob..scirvarán las reglas si
guientes:

■a.) Caó'a Hiavieim o €om pañía na'.- 
viora dendrá un voto |pO;r .cada 500’ 
toneladas do registro  bruto que po- 
S'Oa-, !pudieii,clo sum arse vari o.s p ro 
pietarios de buques de, menos de' 500 
ionelada:3 Sp-ara reun ir las ;3dO que se 
reiquicren ipara tenor uu :í..cf'io, o si 
suman un m últiplo db este número, 
podrán em itir tantos vodos conro sea 
el iUTúltipio.

Tanto en buque suelto como en su
ma de varios no se tomariin en consi
deración los residuos menores de 5Ó0 
toneladas.

Los navieros o Goirr:ipañía.s de bu
ques, de vola dedicados al cabotaje ten
drán un voto por IL'O toneladas
de r-ogistro bruto que posean, piul i eli
do sumarse varios propietarios de bu
ques do nronos do 100 toneladas para 
reunir bus i 00 quo pe requieren para 
tener un voto, o si S'Um'a.n un miílil- 
Ipllo de esto núnrero, p o d rán . emitir 
tantos votos como sea cl múILiplo, no 
tomándose en consideración los resi
duos menore-.s de .IdO tonclad'as.

El dTa designado' para la elección, 
los navieros o GcCupañías navieras en
tregarán a| 'Di.recror local de Navega
ción ded piíerí.b donde estén in.srcriptos 
los buques, una papeleta indicando ei 
núniero do yo tos que les ,corresponde/y 
el nombro de los candidatos que, elijan.

El expre.sado Director comprobará si 
es cierta la representación alegada por 
el volante, y a las cuatro de la tardo 
verificará el escrutjnio, acompañada 
do dos navieros que suscribirán con 
ól el aleta duiplicada del nnbsrno, en la 
que h^rán constar a qué clase do Ár- 
m-adores corresponde la olccción, lo.s 
nombre.s de los que han obtenido vo
tos y cuántos cada uno.

También podrán entregar la pape
leta de referencia en cualquier otra 
Dirección local, di s ti ni.a de la ,en que 
estén inscriptos .sus buques, o en la 
Di.rPG-ción- General de Navogació.n y 
Posea Marítima, con In sufcicntc 
tclaición al día doLg-f^do para \í\ cléc- 
c-ión, a fín de que por estes ú llkm s  
Direcciones pueda remitirse, y llegr-u- 
oportunnmení.0 a la  en que deba vñvU 
ficarse el cscrulinio, la papeleta do vo-; 
iación.

Una de diíchas 'actas la rom ilirá

Director local de Navegación y Posca 
que haya verileado el escrutinio al 
Diríícior genera!], y ia otra quediairá ar-̂  
obivada en la Gomaiidanci'a do Jvíarma ; 
rc-s-pectiva.

b̂) Los iccnstruutores navales vota-: 
rdn, esi'trogando ol día ‘que .se leo de- . 
signo, en la Dirección locid de Navú-  ̂
gsción de su vecindad, o on otra dis
tinta, o en la Dirc>cci6n gciVoral, una 
papolota con el no r̂nibre 'del loanditíato 
3̂  la fecha y ñrniá del olcvot.or, exhi
biendo al propio tiempo -el recibo co-. 
rriente tíA la contribución para acre
ditar que ejerce alguna de las indus
trias de cGn.strueción naval.

El Dirctor local d¿í N:ucegacióa que 
ba)5'a re''Cibid'o las pa.pélef-as las remi
tirá al día S'iguiorií/3 de la votación a 
la Dirección gencrrd con un,a relación 
d.Q los voiantCí  ̂ expresando a eouii- 
nuáción dh cada nombra la indu.stria 
quo G,jorre.

La Dirección genoro.1 hará e! escru
tinio 3' proelfi.mará al elegido.

c) "Las elecciones del personal so 
podrán voriíicar en la Durocción. gene
ral de Navegaedóiiv en las Direcciones 
locales y en los Consulados.

Para las elocciunes, <le t e  Vocales, 
representaiitorv de los Capítane.s y .Pi
lo tos. 3  ̂ do los Maquinistas narrabas, se 
fijará un plazo de 'des cneses durante 
los cuales, j  previo aviso de la Auto
ridad. local .de Marina, ol personal da 
dich.as idases presentará una papodo- 
ta blanca .con lo-s. norAbj’es de lo s  can
di natos;. quio enf.rogará doblada y sin 
firmarki, dentro tío un sobre cerrado, 
blanco. Este sobre conl-endrá., en su 
parf.e exterior, el_nombro y apellido 
dol cleotor, el cual los OEcríohei inie- 
mainonte en una lisioi po/r orden nu-' 
niórico que se llevará al efoolo on el 
C en tro  o^diopendeiieia donde nmitan ^  
voto.

AI recibir ej sobre ol funcionarlo 
encargado, do ello anotará en el muy- 
rno, ai pie de la firma del votaníc, el 
Rúimero de orden que le ecrrespond^i 
011 la lisia  3̂ estampará ol sollo oii- 
cial.' ‘ ' t;

Los olee (.Gres a que so con trae ol 
pre50n Lo párrafo prosími t-arán, jun la-' 
monto con el sobro, ,ci lílulp de su pro- 
fesióai, en el ,quc oí JrKueado runcion.a- 
rio rjontírá ]a .palabixi “voló”, la fe-' 
dua y el ^ ilo  do I-a oficina, clevoilvión-, 
dolo al intees^ujo.

Cua:n.do k -s Capítanos y  Pilotos y 
M aquluiste navalés tengan que aifutir 
sú^volo db.ntro Óeá misn'To plazo, de óos 
ine.se.s e/nlos C on^'U lados e.¿pairK>los, por 
enuonlrarse on el exí.rari.fóro, lo verl- 
frearán en mioma íoiviixa expuesta

rciniürá diclros voios el Cónsul, por 
cond-iiiTo dol Mínislerro de Eslacío, ai 
DirecLor gonotal Navegaición y  Pes^ 
ca .Marítima, qubW a ^u ve?: .lo remi- 
Urá a la Dirección -Icoal t.coiTespoH :̂ 
d ien te .''

 ̂ Tr.a.ri-S!Curdd'oe, t e  tíos momn. m  tíe-C 
^■ clarará la eteé-^Ión, y eineo
’tífas H^mpués. a las tía U  tarde,
se verifícn;rá ^  m
■cada D lrm ^éa  ea rd td 'tía  pra^
vippla. : *

El aeto m  'mTé ^ m i m -
[forri>a77áo paria ée 1% iéc^i 
ds la Dk'V»iĈ >!ÓB y ám  PUoi'Ô
tías quo
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|6:víene<? qme a -em to ra  se encuGnlir-eii! 
en e>l loc-a’].

Goiisbátiikía la Mesa, cualquiera de 
ándiváídiios que la forman teridjul 

tiloreeilio -a ípedur; la donfrontación deias 
ílrmas que ílguiren en Ids sobres eon 
la .9 que aipare^zcan en il-as lis.ta.s corres- 
pondíieniles.

El Ere si den:''O abrirá los sobros, y 
extrayendo! los pápele tais, sin desdo- 
.bladliatf, las|!de;p;osiitará en una urna da 
crisUil, tCnpcsiLadias tedas las pápele-. 
tas en la .fornra Indicada, las irá ex- 
buayendo d-(< la urna, y d'esdob-Iándelas 
ioerá en alta voz los nO'nibrc.S‘ que figu-. 
ren en 0lla,-s. :

.'Si en im niiismo oebre ansarecieran 
•varias ipapelelías, será válida única
mente la que esté doblada; si bubiese 
‘dií}i3- O més dsbliadas jcen iguales can- 
■di'íWarnas, será Yálioa una klla; si con 
diis&tintas-, la prime.ra ¡que ■•aparezca .con 
ios noniibres ido frente.

Si en las papeletas bublera más 
M M ires «que eandidafeis, se teixlicáu 
fmr legales los iprimeinos escritos con 

oí en caracíteres de impreiila que 
sct hallen en la  part^ superior do la 
papéleta. = •

*P3.si ;:mcl)ivid'iio-.g de la ■Mesa llevarán 
ciadia urio' irota dél escirullniio, para que 

■ listas Pesut-lon duplkistos.
Si bn la confírontacién de íirnnas o 

On el carácter drl elector del caii- 
xM afo toibiere idlnlas o divergencias 
p'Or parte de los individuos que coni'- 
' ponen la Mcsia, écLa diecidurá, por roa- 
.yoiriia tíb .vcitos, lo que proceda, con- 
signaudió en acta clUipiicada ílel esc-ru.- 
fíínio k s  p!l̂ 'oícst.â s, si las hubiera, .por 
parfo á-e ¡cualquiera úe Im individuos 
d e fe Miesa. d

'Rcias indiíc-adas serán firmadas 
por la íMasia, y unía d)a ellas ’eon la re- 

úe los voíbanites y el rosaiítado 
(fe fe vofacioin, y ¡con las protesías sé 
w/mitirá a fe DireciGicn igeneral de Ka- 
0egaoíón y /Pesca Marítima^ 'q^redanrlo 
la 'oti'a- archivadía'en la Dirección lo- 
eai A) NavogOrciún.

éfj En la  rnrisi.riá foimia se verincrc-» 
t/. fe votación de los Patroíies de ca- 
botSiJe, Patrones do Pesca y Radióle •

ío) Ija ' élccción d'e* Prácticos de 
|)‘íierio y costa se veciñcará é-^posi- 
tando di elector su. veto ñiarjatlo en la 
Dii^ección tocail del puerto a q.ue per- 
^nezfcan los priraero.s n en el que se 
qnraentren fes segundos. Tas inunec- 
^ivas Autoridades fecales dé 'Marina 
to^^mitirán las» ipapelelias i^eoofid’ás a la 
bireccióin general, la cual verlilcará el 
irscratM ó y declarará ^cfegido al que 
obtéi^iíe iiíayor númeifiô  -de votos.
 ̂ If) 'fe (S'lección de ios ■fogone--

Pc^, liiariM os ^ pei;^nál dé fonda m  
fijará taiBbiiión un -pteio de dos meses, 
diuPSf^é fes euafegi se entcogárAn al 
Dfeectíor fecaii do bfav^f^ación. de la car 
^itai de cada provincia miarítima una 
fé)pfí©ta que eónténga el nombre del 
¿andidatio que elijan, y un certiRoaxío 
del .€apltén del buque en qué se en- 
^Ciuentiren emiMrcados. Este cerUf cado 
Jo tóíTá él iGaipiián ¡o -Patrón lUia sola 
ve;?.

También podrán emitir su voto, 
de dichiOi pk-zoí do dos mos ;̂S, 

la  Dir-ección general, en cualquiera 
distinta a la de la capdal 

fe la pi'ovineóa o on los Consulados 
i .til J>unua en a m  estén

emb-arcadoB s-e encuentra en el ex
tranjero, con IJompo baBlonte os • 
to'S c-aso:s para to e  puedan llegar opor- 
(uraauonto las noticioa odoiales do esta 

,vO't;ació-'ii a Ja Diirección local d/o la ca
pital dé la provincia coirespondionio, 
en la forma refieren los an
teriores preceptor y oiI efecfe de que 
puoto, tener lugar ^  cscrulinio en el 
día íljacfe. :• :

,  ̂ Esdob electores e?diibirán además 1a 
líbrela o documonlo -correspondienh:y 
do su el asé, en la euál la Autoridaíl'o 

toncionarioi que reciba la papeleta 
•̂ oonrVii, ha i|eaPa'bra/ ‘'‘votó'’, ia feclia y 
el scllio dio la oí]..cina, y •sofemente po- 
/drán votar cuandé acrediten, por me
dio dél Gportunp cGrtiñtod'o, llevar por 

■ lo menos un au.ó en el ejoroicio de su 
profesión.

•El 'lili i mió dfe dio 'fes dos meses, a 
las 'Cuatro- <ie la. tardé, se C'oastiXurá 
la M-esa, fOinnada p o r uu Oñcial de la 
Dirección loeal y # js  electores de fe 
clase eorrespondieníe, según se trato 
de la elecetóin d,c fofgoneros, d’e la no 
marineros o de ta  ddl porcobal da 
fonda» designados en Iré ío.s mas jó - 
yenea que aesnolicra se encucnúreruia 
el local.

áferidcado et escrutinio, se cxien- 
d er á ac-ta po r  d: n|p i i c-a d'o, q u’C '71. r m ar á 
la ■Viesa, haicleudo corüstar'Ja nlase de 
o-lecc/iúii: n'o que se trata , el número do 
los YGóantes y el de loa votos obícifi'- 
dos p'ür -t'-ada •candidato’. Una do laa 
actas quedará aroliivadá en la. Diroc- 
ción jlocaJ, y la otra será rernüiúa a 
la Dirección p;-fwJp.rai.

Ar 1 u;jo 9.” F o v á n  Ia secc 1 ón 
dé PeS'C-a -do esta -luina, aílenrás riel 
D i rec to-r .ge-iieral (‘ e n o  ̂# g) ' O i :

El D irector fié 'unn de Ir--'* Ltuiora- 
i.'orios biolóigicGS m arino í »'• i Itstac/o.

FA Jefe de -la- s-ec-cióii dje; i-esea <íe 
osía Dirección.

Un A:iix.iiia¡r de la misma secelón,
■El Acrretario dé -la Junta, que lo 

sorá de ta sección. .
Un Vocaf elegirfe po r los arm ado

res de lo-s vcpíu’os ífe .pesca.
Otro per lea armadores de veleros 

pi^scaJores cor, iruís dé tres tmieladab 
no arcíueo bruto en las costas’tol Mér 
(Hlorráneo. y más de sieóe eé  fes dél 
Océana, 'qué es ei limite p-ueslc a las 
p-arejas del -bou.

Otro por los arrendanairios'f!e -AI- 
maórabüs.

Lo.'í r e i p r ^ s r o f ( T p  ]ns Patrones 
dfepfeea.,’ f)gmeioQ ha]*difados y ma- 
riiierO-S ííoíruauinados cii
los iuunt'tos 10 , l i y 12 dél arcfeuio
6 .": y

Otro por cada, cgru'po' de fes p ro - 
vine Io.s q-ue m¡3 to terium au  a coníi-, 
uuf:-'d(Jn, •elegido pon las Juu,La.s -pro-* 
viikualtís uei .grupo.

Grupos de promncias,

1.® •' ñ&M ^b asfiá ifi Bilbao, jSan- 
tander y U ijón.

2 ó Eerrúl," Córima, Miilagaroía,
PoifJeveéra y Vigío.

3F Huolva, Sevilfeí Cádiz y  AJge-
ciras. . ■ "

4ó AíáOaga, ;Almé.rúl, Caríogena j
Adioante. ” . •

■5.'" Valencia, Torra’gona y Barce
lona. ■' "

(fe Ba.learbs. • . . j
7 .'" Canariinq . A

Y

La reprcsenJa'Cié'u; dé la^ indúsfrias 
de p'QS-ca deberá recaer pideclsanicoilé. 
eix uno de 'fej Glas-e. '

.SíüetrHjiyanno- •esia secció-a a fe 
la Gemir al cío 'Pesea, qiieclan derogan^ 
dés ¡ios ar.tfeulCiS 22- -ai 2-6, aum-os ía - ' 
el lis i ve, dél 'Pteglaménto para cí rógfe, 
lumi y gGÍbler.11 ,0 dé 'la pesca marílfe. 
ma de -a de to lio  de WOl, ]

AiiJculo 10. Los propfefe-ri-oG déj 
buques ' 0 0  •pes'C-a -qu,o siimeo onts úí{ 
;|.000 ionelaidas dé arquee Ce .s g sijioi; 
bruto tendrán! d'erecOio a de '̂i^^s.qr '4 T 
representaitito comb Y oéal. de rc.r-, 
clon dé Pese-a. Linriúa’da a un. aolé  ̂
óbx-cal esta reipreiSenMeíó-a, cumidé -rex^ 
s-uite más -dé ruio .couj .este derecho'" 
será adniitido solaitoíd-e el prop!tou-í 
rio- a -Coimj^añí'a de mayor tbiieiajm i,.̂ u

La justííí-caefeii de eisfe c]ere.eiho,;í^’ 
oJecluárá presenKancIO' -en la D lbocéi^f 
general de Navegaeióni.y Pesca 
rítinia, con, él idócunfeuto fchaiCicJitél’ 
juslillcativo de -su repré^smrtacióii, ixíAj 
oertiifí'cado del D irector local de 
vegación del paierto- donde estén fesw 
crifeB los buques, expresivo de la pro 
piedad (fo lüis inismos y de su to to a fe , 
bruto. ; n'

lArtfculo 1 1 . Para I’a elección dé 
los áfecales de la ■stoclón de Pesca 
obsicrvarán la.s reg las sigiiionies:

1.* Los armadores do voipóros. 
óbcados a  la  íposca votarán en íaú 
rece ion local tonde esté matricufe 
el vapor, ipuesentaíndo el dooux 
que acredite su . propiedad y exili 
gando en la Oapifanía del pucrllo 
!p a.p e 1 e 1; a d r  m a d a p or o ada v ap o r , 
la cual escribirán él no-mibre de
di dcl candéd'ato. it

2.*’ Los Armadores' de veler'os pOóiy, 
cadores. -con más do tres tonefeto^ 
ar’quieo bruto en las costas dei ModiBfi 
terránéo y de siete en las del Ooéax 
votarán en igual foirma.

&A Los’ aiamBdatario-s de pesque 
ros para almiadrabas votarán, como le 
antei iores, e^ntregando la papeleta fíjfe 
mada con el nombre del candidato y ^  
documento' que acrcsilie su. personall^, 
dá.d en la Dircicoion local de Navegare 
eiéh del punto donde esté euclac/adalj 
sU almadraba, acroditando adm ás, cotó \  
la presentación del ú-ltímo recibo, q q f 
se bailan ai 'corríente del pago dol 
non. V

4.“ En cR da u n a d e es Las  ̂el exíci 
eil Direcior local 'de Navegac.ión, 
panado do dos eleeioros de la 
respectiva-, de los que se hallen  
seiifes a las €-uatro de la tarde del dfe: 
señalado- para la  elección, variñiw á. of ] 
escrutinio, fírmando fes tres el aofei-i 
duplicada, haciendD ,con.star a qué cMfe 
go corresponde la elección, los
de los que han pMenádo votos y cuán 
tos cada uno. Una- de lostas totes 
rem itirá el Director a la DirecfeÓE géUfi 
nerah 3- la otra se archivará oup'fe' 
piíxrnía" dei puerto.

5.“ En la elecícién por grupos 
provincias cada Junta prO'viuñhd 
pesca elegirá, por papeletas, su 
d i dalo y icomunkará el re-Bullo;tlo 
fe votación al Director local de ja 
vine la respecLiva, el ĉ u-al, a m  ̂ 
pondrá en conccimieTifo'dé ja Direeú) 
ciéii general 0 I nombre del que hayal 
obtenido 'inás votos, y esta última ha-x 
rá el escrutinio por los grupos
e i uñ ados, . v  ' ' ' a
' Artículo i2* Adamáa de los YéCĈ ;



Gacela tic Malirid.-N'ára 14 'Octubre 1922
les .©xieresados m  ;tes ái-iíeivlos 'S.* y
:iO, s'u ia f e  ■:
la Jijii'ta  G o i^ w lirv íi vafíi, a iraitairs^ 
íiin s 6¿ F e  e l en a l' h a y a  Bieüaa
e n t r e  • ín te r e c ie e  l a  p ese í^ ,
podrá la Bíreeri'áoi^igeiberah doípfes fe  
reaáha-r !̂- iBÍD^rne ña 'las ^enOdíiíífes 
o  Tñgvoms ■ interesadaií, p o r  e o M B c r o  
ée -sw’ r.§pTeB6n:laDl.es oBcioles o Ib-' 

disponer, ’Si así conipdora 
¿porkinVa rao coBip:arn^c-an 
nienf.’e  e o ii  v o z  y  vO‘to a  las' s c s ío b b s  'SeH 
0110 'la f e e c i f e  d n l ih e r e  •súhr-e .o l a p u n 
to, ]o,s r o p r e s o n ta n t c s  q u e  o l i ia n  p a r a  
e s t e  o b je to  'jas P in t a  ñe P c sn a  ña Irs 
prosunóas intoresa/ms, previain'entie 
d e s ig n a d a s  p o r  c l B - ir e o ln r  fOM ra.;].

Cada uno de ustcs repreoeniantcs 
será olngaáo 'ppr fes ^ísoal-es  ̂que ro-̂  
presenten la misma oíase de ínicrocpe-s i 
en las Juntas' proviriOlaI.es dasigrráclas.

Esta eleoeídm se w rifearrá entregan
do cada Vocoil sU papelelá al Oo-rnaii- 
dante do Mairiiiia/JlirefctDr toeaP48= Na- 
•ve.o’acidTí, que prestía  Ja lunl.a proviií^ 
eiaí de Pesea rospeetiva, el cu ai remi
tirá' cñipía a -la BireneioR genera], don-  ̂
de se hará el Cítcuutinio.

Aílíeuio 1 3 . ■ vo'to.s-en Ia.s 'eiee- 
cioneB para , ^ooEtes 4a ^osia Becíciá^ 
podrási ^miUÁme, corno ya se 
jqeaife) para la ñe NaveeaeidTi, en do- 
inan-dancraíS n A:yiBl^ntrr,s de Marina, 
cu 'oi concepto f e  Pdr-eeciBiréB tecáles- 
do ..NavBgacidnJdáfeíatas a  las íij^aias 
en t e  -,p7̂ Gcti)tos.  ̂sjsí
lUjmo tamloién en la DirercMn jgen.ernl 
do Naivegacife y  Fesca UT¡aritima, -cul- 
dándese,;Bn estos otsos, f e  ^ne g© emi
tan ocDn ü&mpa mlcamíi© pjrm 
dé éa Ja per €\ wa-
dío te ? ; r lp t io |^ 0 s®'©,.a Ja B iro e ten  

■ Cocal dond-0 reglaimM Íatemrate te y a  
de 'vmd̂ &fesarse ^BCrulinio en .el dia 
djado.

’ A rite l^  il-4. .El e^cteinlo .goínery, 
en amfeas Beociones, -se w rifea rá  íon 
Ja DJíreocife. :gene'mi de .plavegacife y 
Pesca maríMma, en tos da as j  JiorES 
que i¿íe dc^igwn .al ofeetouc^, ta 
ó.r.íipn airaBclan.éo las .eleociornes.

©1 .acto será público, .será presidido 
por trn B6legad.o d©l Director genera!, 
y daccá '<oomi©nzo dando lectura a los 
votos recibidos de las GonsulMo>s> 
no huhiera habido Lies^po de avemiilr a 
ilB respectiva Dirección tea.l, ]os que 
se ^timarán a  lt:>s obtenido-s por cada 
candidato m  la s . Direcciones Jo cales', 
sepúa Gi eseruiinío resulianle en Io,s

í.os can di dalos que hublGreii obié- 
vAihj en Itis Direcciones locales, más 
do too volx>s, no protestados, tenfeá:ri 
derecho a Intervenir por sí, o .por m e
dí í? do persona que designen, m  tofes 
los 'nietos relacionados con el escruti- 
n:o veneral, debiendo, a este efecto, 
ser invitados^ por el Pre.sidenle de la 
Mesa .a frri'ma.r parte de la misma’

Autos da piTOcederse al recuento ge
neral de vfvto«, la .Mesa rcsolvierá accr- 
rcv do las que ih aya a llefa.do con pí'O- 
meta. Si m  el acto del CiScrutiniG ge- 
iieral .=?e mUfeasei). las protestas, As r 
las 'pararán, para su resolución defl- 
uíiiva. a Ir J'imta consuitiva electa,

■ pai-a que 'ite ife  en la prim ara sesión.
L-oa cpj'<5 hayan, llagado «in pro- 

1 i'Ci a, y r^q\} oíUv5 ai Iyaái p-rotest as 'h a--
ya-T) a í w  rV -U m ia#  au o í ’g c to  ■del o su

■ -irutilmo saftp. por

la nueva Junta 'conciiháva, -̂<kx xpic pro- 
oeda dísousióa m  frevicJón de Jos mis- 
mois. ■

■ Direcitor geniiwl .notificará m  
nombra miento a íO:g 'Vocale.s qub ha
yan obíjeimd'O mayoría-, y dar'á cuen(/x 
del res-uJüalo a la Sección corrospon- 
(ilmrte ido la Junta consultiva cuahoro 
SD rouna, oíBíÍ comio f e  ios 'cs^crujíniós 
pArcialos iveiD-iibifeis ña t e  puortcrs y 
fensiuilados.. >

En el m s.o ' f e  que en e;l cA eu u fm id  
rcsuJle ampíate m  .isorterán l̂los to m - 
bcec f e  ins candidaioB. ©miaataidios, y :el 
que d<a mjieirte -dosiigne seiiá el a l-eg iáo .

P-ai’a ser elegible o y^teíor, tanto en 
la ciase fe ,n tavteos o”fe l percoBiál, se 
rcqnkn© y tes ta  .lia tecripció-n en 1.a 
Oomanclaincán -fe íMarina.

' Aá'ífeulo ii5. liOis %)calo-5 citado.s nn 
lios 'articulas é ñ . ' y  7 -̂ % los d o  -Bleccián 
del .9.'’ y d  del JQ, ouando no puedan 
conoum r a t e  pociones podrán delegar 
su represen-lación y voto' eñ *otr0 ijocál 
do la dcunta quo .perí.:anícsca a  la  m is
ma cikoo, o remitir .ail Presidente xii 
oipinión y  voto po.r oscidlo.

Se J'QiS v:oito!S delegudios
peponalímonte, y so .domarán on con- 
sirdcrñC'ión lias piareoores y  v otos ose ni- 
•tos f e  . .los iJoicale-s aisoiatos sobro 
a su n te  incJuMos len la  ordón dol día 
do nada jre u |i6n de la Junta.

Paira oidlolnw siefen y  .que t e  
■aoi-mrdos y  votaelones ée  ésta  sean 
váli-éos €01 reunión die p i te e ra  nonvo- 
•C'Efjo.ria, habrán .fe conoiirrlr y tema/r 
parte on otloia .Infeifed más uno f e  los  ̂
Vo'GJaJes 'clMdios €.n t e  .mithmilDs Bñ y i- 
7JO lenMife m  r@4nra la  Bocción de Na
vegación, y  los f e  éteíñán  -dol 9 ;o y 
el dbl iO 'icuanido .sea la do Pesea, y 
mitaid- .mési ■uno do los cií-ados en esos 
Oirtítculcis -ouando sie forme el Pleno.

En segunda couvocatóri a se eeljjfera- 
rá  sesvióá sin limiilaclón do némiero de 
■Vocales ni restricción alguna on .la -̂ -a- 
lidO'z do sus acuerdos.

Loia araerd’os .so jomarán por ,ma- 
yerfe f e  votaiiles, y los que liayan vio
lado en contra do ellos podrán for- 
miuiar v o te  pnriiculaires, anuucúáu- 
df®Jo.s en la misma sesión y prescntán- 
fe lo s m  la DirecciÓa geiücraíl de Na- 
vegacióB; y Pesca Marítima .en .el t-ér- 
.mino f e  ocho diías', paidiendo .adlicrir-, 
se a dichos VGt.as en el pl-azo de G'l;ro.'.s 
cuatro diía,'S los feniá-s Vocales qu-eiku- 
hieran votado en contra de lo a-for- 
dado. Estos pla^ois tjpdrtki ser acorta
dos por la  Dirección en casos de u r-  
gcncM,
, (Aitiícuilo *16. Las elacclones ^Junara  ̂

Ies se verifearán cada cuatro anos, 
que m  el p'líazn -de drrr-ación que se 
íijia avia Jnnlta.

AI tem iria r (cada convoeatoria, la 
Junta pondrá en .conoiaimi.ento de la 
Direc(3ión qu'é Azocaléis electivos han 
dejado áe asistir durante ella a todas 

■ j-as sesiones -cefe'bradas, para que la 
Superioridad dédlarc las vanantes de 
ios que hubieran fallado también a 
todas las .sesiones dd la con ve cal.orí a 
antc-ríor y ’convoq’ao a nues '̂a clección 
i>arci.al para 'SU'.stituírles’.

■Enando por oiax) concepto ocurra 1.a 
v-OjCOinte de 'un AEícai 'elcclivo, se con- 
voioará a elección .párciafl del rniismo-.

Por la Dirección general .de Nave
gación y PoiSica 'Marfítírna ñjarán t e  

‘'en que iBya ée jmm£ lu^gar

cada -‘{^tee f e  d̂j2:^ciferpubHcándos'e 
anuncio €n¡ t e  p^eriódions oílciales coh; 
ia debiida íantioi.paciáu, 'para que Uê Á 
gue ca í̂coníociinlienta .de -los elccloa^es.- 

Arlíciila i7 . Ixi Junt?, en pleno. 
cada una de ^us Seccio.rics, reuaiírá' 
ordmamiamaMiLe dios veces va,i 
biraaido ica-da Vê z Jlias .¡sesiiomc-ñ 
lias, y 'extraiord'inariamcute cimnfe '.Í>â’ 
cG'nvoíquo él D4roct.or gercrHil -ée 
vegaclóai y Picsca •para tratar -fe -algún; 
CisniJito tm ipartafe .gii€ li^aya de 
terso .(a mi -coBisuIta, '& cuansho do q)jdai^ 

■por esicritq para asíanlos determim-^ 
dos, siete Vocahis - f e  t e  ■dimm .eáiqdat, 
en lois artfcidlGíS -.6.'' y 7J para la Bec-' 
'ición 'de |Nave.g'aüión> y cinco uñ ló.s f e ' 
elección, citados en eltlrN y o l  cid il-j 
para Ja  d'e Pesca. i

Para la.s idos reuní.ones ordiTiartrt^ 
.avisará la Dirección a los Vooaler cotí 
un mes á'e anticipación, remitiéndo
les, con la Orden .del día, nota expli-:, 
cativa de los asuntos en ella inclriicoís 
para sor objeto de dnlibeTucián.

PaTta t e  neuniones extraordinaria^: 
s e  avisará -con ,1a anticipaciiln q u e  pe?i 
mita la urgencia ód -asunto que 
m o t iv e ,  del qu-e tambión se dará . 
vianrmte nota uxpliaativa a  les ir 
Tesados. ■ l,

Articulo 18. Las 'Secciones f e  iJiteK 
y  agadón y de Pasca de la Junta 
^suiltiva tmformaran sobre Jos asuu tev  
reteivQS a ia .,M arte  meroanta y a  ̂
pesca inaritáma, que ofrezca eJ 
no a su consulta y sobre los fe  
propia inidativa, aun cuando no 
rresnond’a su T e s o lu c ió n  rd Afinistei 
de M arte . . d.

La JiiiiLa s.e reunirá .en pleno r vOii- 
do i€;nga .que •.deliberar sobr-e z ía# 
que s;can cemunGs a la  n.a\€,gai. r  fe 
pesca imarítima.
■ Artículo 1'9. • La Junta podrá ;prri^ 
-poner tambión al 'Gobierno la 
zacián, d e  dos servicios oi cargo de ^  
lAlrección general de Jvavegacióji y 
Pesca .nia.rít'kna, para que, 
acueiaio entre los diversos'Aiiu '•lí . 
•:OQmnfeu‘.--es, se reaJ i-ce.Ti ña e \ , ;
niíCtód.ica y progresiva las veim n^é  
que rcciuiera .el régimen aoli.ií.ib a fi.n 
de que la administración »m eiuuncs m. 
reílere a los intereses jnaritimos na- 
cioTialc-s, "dependa die un solo D cnite 
directivo.

Artículo 20. Las Secciones de KaA 
vcgación y de Pesca se dividirahT 
el húmei'o de 'Comisiones que 
la Junta, en rebación con la división 
de Negocitóos que para-el despacho di. 
Jas a.surilos se haga en las rqsqaectívaj;' 
Becfenes de la Dirección^ genere b 

Esta.s Gotóslones dersignar.áu 
.que las presida a uno de s-us V-orrdos* 
a, los efectos de la c/itaciór¿. delibes-a^N 
ción y representación de las roismaC 

iSorá Secretario, de ellas im AisJJfíSiCy?! 
del Negociado o de la dependencia % 
que corresponda el despacho de lh||ó 
.asuntos en la Dirección general 
huidos al estudio y consulta de 
Comisión. ;

Una Comisión permanente, te m a M  
por los Pre,3idenCe3 de todas las C o h ^  
ñíone.s, estará en constante re iaeS ^  
con ©1 'Dij^ector general de Nnvqgael® 
y Posea marítima, pana ocopcjiar M  
mejor éxito de 1a gestión coíecUM 
conñada a !a Junta, ^

í>odfán ■pt.m t e  .Clomlal9r,e3 J .



t ; 6
^us Prc.sidoíit05 enterarse de los ser- 
^deios administrativos, y conocer , el 

!-fiincioTiarn iento de los or£?anismos Q 
Í;r;'0:p0ndencjas encargadas cíe olios, y 
ejercer las funciones de propuesta y 
consulta a la Junta, quo sean neces;|-

■fríe i
Aidículo '21. La parte electiva^ de 

la Junta se removará cada cuatro años, 
.declarándose disuelta al terminar este

La convocatoria para las cloc-cioncs 
tS8 hará con tiempo sufioiento para que 
esLf5n terminadas antes desque conclu
ya el perfodo de cuatro anos oe dura— 
ción de la misma. .

' Madrid, 4 de Octubre oe 192-2.—' 
Aprobado por S. M.—Rivera.

HilllElIO B'S U

illElAL ORDEN 
- Excmo. Sr.: Vistas las instancias di- 
íxi'g'id'as a osts Ministorio por los píi" 
(1dres y lutoros respootivos ,de los s'ol- 
jícláid'os que a continuacifini ®e rclaciq- 
®an, en súplica do la correspondiente^ 

en el Tércio de Extranjeros, por 
íáu"condición de menores, cursadas pon 
y ,  E. en cumplimiiento a lo procep- 
ituadb en las Rnailes órdenes de 22 de 
i^únío ídie 4922 {D. O. núm. 138) y 10 
■jáq líqviembre de 1920 (Z). O. núnie-- 
sx» 256), ' , '
■ ÍJ. M. el Rey (q. D, g.) se Ra s'ervido 
'Pisip<tier sean licenciados, pasaporián-- 
ijíioltos para el punto de residencia, a 
{ips que fi'g-uran en la siguiente rela- 
cidn, que principia con A^elino Tor- 
ídesdlas Sánctiez y termina con Pedfo 
Ipailindd Blasco, sin perjuicio de reca- 
!§D'ar de tlod padres o tutores el abono 
‘̂ 0 los g'astos voriflcados al Estado, o„ 

otro caso, se inicoiará el expediente 
¿ e  insolvencia a que se refiere la Real 
í^fideti de 22 de Enero de 1921 {Diario 
fjÓ/tcíaí núim. ,17).

¡De ‘Real inriden lo digo a V. E. para 
^  cono'cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muiObos años. Madrid, 
(.0 «de Ootabre de ,1922. , ' '

'■p' >1 SANCHEZ GUERRA 'y  ̂ ;

^ñores Cajú tañes’ generales dé la p ri- 
í^ s r a ,  quinta y oétaya Regiones y ae 
l^iananias y Comamfinto general ae 
IfCetiia. ' I

Relación que se cita,

''iíVeliné Tordosillas Sánchez. 
.iGreigorio Fernández Alonso, ñllado 
fa el ncnábre de Gustavo Casiañón 
íui l'-lartín.
Ijr̂ É  gtoTiliez NogueroL ,
Juán ííomero Murillo.
Miilüid l^edri'anes tforenzo.
Antonio Lrlesias Zurdo. J 
Antonio í'iuiz Moreno.
Mareia] ‘■'atiérrez Mea’cedes^ flliádo

1 4  Oetubré I 9 2 3  Tjaceta Je Ma3ríd,-Niíni'.
con el nombre de Lorenzo Gutiérrez
iM'ercede'S.

Alejandro Regó, Maneiro.
Lázaro Laiguiia Fresilo, ñlia.<?í5 con 

el non.ibre de Severo Laguna Fresno. 
Pedro Galindo Blasco. ,

REALES ORDENES CIRCULAREB '
Debiendo verificarse en este Minis

terio, Sección y Direcoión de Gría Ga-: 
bailar y Rempnt^, ei día 4 de Diciem
bre prjóxímo, a las nué\^e^e la maña
na, lo-s exámenes de aspirantes a Je
fes de ¡Paradas de seigunda el2̂3’G, con
formé a lo deteriniinadrT en^el artículo
3.° d¡el Regiamento, aprobado para los 
de está rilare ¡por Real orden circular 
de 10 de Diciembre de 1919 {C. L. nú
mero 40J), ios Jefes do los Depósitos do 
Caballos Sementales y yeguadas’ Mi
litares di.s.pond.rán lo conveniente para 
que, con la anticipación debida, se eíi- 
cúontroa en esta. Corto los indiviauoíy 
pei'tenecientes a diúbas unidades que 
'huyan de ser exvom-inados, haciendo el 
viajo ipor ferrocarril y cuenta del Es
tado. Los que hallándose en segunda 
situación de servicio activo hubiesen 
pertenecido a algunos de los citados’ 
Depósitos o Yeguadas, deseen preséri- 
tarse a examen, reuniendo las’ condi
ciones que en el Regtonenta se exigen, 
lo solicílaryn Ipb-r instancia de los Je
fes de las Evstablccrmiientos en que hu
biesen &crvido, aco-mpañando certiñoa- 
do de buena 'Cionducta, expedido, por 
el Alcalde del pueblo en que residan 
y con veinte días^ por Jo menos, de an- 
ticiipiaclón a la feciha fijada para los 
exámone^l.

P ara curripl i miento d e lo proven ido 
en | 0s artículos 3.° y 4.® del citavdo Re
glamento, los Jefes de los menciona
dos Establecimientos remiitirán a es
te Mifaisterio, diez días antes del se- 
ñals^lo p'ara la corwcmtoria, lias actas 
de examen del primer ejercicio, de los 
individuos que han de sufrir el segun
do, una vez aprobadas por la Subins- 
pec-oidn, ácdmipañando relación de los 
áp robad o A copia ríe sus filiaciones y de 
la hoj*a de castigo,s; siendo muy a o 
temer ,en cuenta por dicíhos Jefes que, 
®. las condiciones de aiptitud que han. 
de demostrar los’ aspirantes, deben re 
unir lia muy principal,de observar una 
conducta intachable.

¡Db 'Real orden lo digo a V. ,E. para 
su ,co.nocirrtiento y demás efectos. Dios 
gúaidie a Y. E. muchos 'años. Madrid, 
10 de Octubre de h922. ‘

^BANGHEZ GUERRA
Señor.. ¿

Excmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g./ 
se ha iservidb, disponer se amplíe el 
plazo para que los reclutas acogidos a 
los beneficios del capítulo XX de la ley 
de''Reclutamiento que hayan dejada 
de abonar los segundos y terceros^ 
plazos ya vencidos^ puedan efectuarjia 
en el término de un mes a p a r tir  de 
la fe'cha de da publioación“de esta dis^' 
posición en el Diario Oficial de -este 
Ministerio,

De Real orden lo digo a Y. E- par» 
su conociirrAiento y demás efectas. Diosi 
guarde a Y. E. muchos años, Aladrid, 
i i -dfe Octubre de ¡1922.

SANCHEZ GÜERRi);
Señor...'

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Dispuesto en Real 

orden de 11 de Enero último''(Dio-: 
rio O/icíaL núiniero 12, página 31) SQ 
traisladen á Líruselas en comisión 
extraord inaria del servicio el Audi-^ 
tor genera.! de la Armad:a e.xc-eientí-i 
simo Sr. D. José Tapia Gasanona y su 
iVyud'ante personal el Teniente Audi-* 
tor de segunda D. Romualdo Montojo 
y  -Méndez de San ¡Julián, para asistir 
en dioiha capital a la conferencía in- 
tornac'iona! de Derecho Marítiirio que 
ha ido celebrarse el 18 del mes co
rriente,

iS. M. el R:eíy (q. D. g.)‘ se ha  se r
vido disponer perciban el Oficial Ge
neral y Jefe a ¡sus órdenes la indem 
nización d iaria  di?. ■150' y 100 pesetas^ 
resipeotivamente, además de los v iá
ticos y demá's emolumentos regla-* 
'montario-s que les corrospondan.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
p a ra  su conocim iento y cfectosw 
Dios guarde a Y. E. muchos añosr 
Madrid, 7 de Octubre de 1922,

RIVERA

Seu'or Intendente general de esté. 
Ministerio. Señor Almirantle Jefe  
de'l Estado Mayor Central. Señor 
O rdenador general de Pagos. Se-, 
ñor Asesor genral de este Minis-* 
ierió.

ElO IB II

5)EAL ORDEN
limo. Sr.s S. M. al Rey (q. D. g.)'

ha serAÚdo. disponer en el. día 'n-''
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que ise «aqu'O a pública ,subai?ta la 
ooTistruceión de un Centro, telefónico 
urbano en jP>lasencia (Cáeeres), eon su
jeción al pliego de condiciones que, 
aprobado, se acqrripaña.

D'0 lleal orden lo digo a V. I. para 
su tconócimienío y demás efectos. Dios 
guarde a  Y. I. muchos años. Madrid, 
11 de Octubre de 1922. .

PINIES

Señor Director general de Correos y 
Telégrafos. •

i^líego de condiciones bajo las cuales 
se saca a pública subasta la cons
trucción de un Centro telefónico 
urh&no en Plasencia (Cáceres),
1,  ̂ La redacción de este pliego se 

Somete ¡en un todo a lo que disponeli 
las leyes de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda púbiic^-de id  
idfe JuHo di9 i9 il ,  a la de 14 de Fabrero 
do 1907 y tienoi su base en la Real or
den do PS'de Abril de 1921, sobre apli- 
oaeióíi a  los Centros telefónicos urba
nos de las diisposiciones dcl capítu
lo 3.'’ deíl Reglamento para el estabie- 
,€im¿iento , y explotación , de.l servicio 
Mcfónico de 2Ó do Junio d-e 1914, rcc- 
tiñcado en 12 de Septiembre de 1920, 
a cuyas restantcsi diiSiposácioni^ en
tenderá tamibién sometido e.sro pliego.

2d La subasta tendrá por Objetó la 
oonstrución de una red telefónica u r
bana ríe Plasencia (-Cáceres) con una 
ísona total de ]íiióirji¡atrois de radio, 
dih^Rlida en una interior ríe tres kiio- 
fnpú’O's y exterior de 12, según dispone 
H artículo 34 del cita-do Regiamie-nto de 
Teléfonos, y de acueixio con ios estii- 
dios y Pílanos entregados en el bí%o- 
■ci^dq cofrresípondáente de la Dirección 
ge.iwal por D. Julio 6 arcía Barroso.

S.® La construcoióñ censtará de 
^03 parios: , ‘ i

Prjmera. La cíe las líneas corres- 
poncaoníés a lo-s ib? abonados cuya 
relación Qonsta en la McTiioria presen
tada por D. Julio 0arcía  Barroso a la 
Direbción generát do Correos y Telé
grafos. Está parte cx>rn|3renKÍ0 : la esta
ción central, cápas para 300 abonadois y 
m  instálaición ^ .lia  aictual Ga^a de Te
légrafos de plasencia; el apoya cen
tral para la distribución de líneas, el 
tenrli-do de los cuatro cabeos db 50/51 
.pares para enlas^ar el apo^m conla cen
tral (pon la colijmna y moníante.s nc- 
cesariovs), las Í4-6 b'neas de abonados 
,d0 la zona interior y las i l  líneas de 
la  Gxterio'f y  .exirarradio; los 80 mon- 
im ie s  dd diversos tipos, n-rí?§i^arios 
para el colgado de los circuitós d'e 
iábonados y Jas c^Jaoiones dA abona- 
•dós en número de 15?. Torio eÜo con 
arreglo al proyecto y planos prosonla- 
|dos por i). í.f!j]io Ora-cía Barroso.

Segunda. Las estaciones y líneas 
de ah o nados de la zona inferior, exte
rior o extrarradio que no estando in- 
ĉ’ln.ldos en la rsfación pieciiad'á imT- 
dentón ofíciailniénle sus escritos en"so- 
Jícitiid de abono, en la Dirección ge
neral antes pitáda, d'entx'̂ o de los cua
tro  meses siguí en tes a contar desde la 
feoha de adjudicación d.o la subasta,’ 
óuyas conslrueclones d'el.lfrrán quedar 
iiltinmda^ en loa niazoa res:l^mexilac..

rios de un mes p a ra je s  abonos de la 
zona interior, y de cuatro para los de 
la exterior. Por disposición Dexpres-a 
dê l artíoulo 58 de ía ley de Confabili- 
dad, estas construcciones estarán li
mitadas de tal forma que el oosto;, td- 
tal de las obras, prim era y segunda 
parte, no pueda exceder de 2'50.0ü0 
pesetas. y

4.* La subasta ha de ver^¿- sobre 
la rebaja d'ei tipo de construcción fija
do en el proyecto, que es de 180.037,70 
pestetñs, no aidlmitiéndose rnc»Cit'i.ficafC.ií5n 
allgima al proyecto j^reseiitado por don 
Julio -García Barroso.

A las once del día 15 de No
viembre de ;i922 36 efectuará la su- 
bais-ta en la Dirección do Telégra- 
fois, ante el exceleiitís.imo señor. Di
rector general, o funcionario en qúien 
delegue, con asistencia del Jefe de la 
División 5.y. los de los NegociaGos 18 
y 19 y de un Notario que extenderá 
el a-cta correSipondlertte. , i 

'6.* Durante el xñazo de la convo
catoria de la subasta, estará el proyec
to presentado por D. Julio García Ba
rroso a disposición del público, para., 
su examen,, a las horas laborables de 
ofícina en el Negaciado 18 de la Di
rección general de Teiégrcifos. ; - 

?."• Cá-da proposición que se p re
sente irá garantizada con. un depósi
to de 9.0G‘l,89 pesetas efectivas, cons
tituido en metálico o en efectos púMi- 
cos, en la Caja general de~Depósltos o 
en cualquiera dle sus sucursales, acom.- 
p.afiando a 3a proposición, y dentrO'del 
mismo sobre que la contenga, el res
guardo correspondiente.

Sd Todas las proposiciones han de 
ser presentadas, bajo pliego cerrado, 
por los interesados o apoderados que 
aercditen legalimente su condición de 
tales, durante la primera media hora 
del noto do la subasta. . ; x

El Presidente, que será el encarga
do de recibirlas, declarará cerrado d  
p!];azo p-ara la admi^Ún de pliegps 
cuando haya transcurrido dicha p ri- 
miera media hora.

-Be considerará como nula en el acto 
del 2'emate la proposición que conten
ga faJgiina rnodlflmcidn cuio altere el 
sentido, que exceda d'el tipo marcado, 
que coiuiste do cláusulas condicionaJes 
o que tengan onmieT^das o raspadu
ras, a no ser que esSíii debidaménte 
salvadas.  ̂ ' ¡

9d J^a proposición se redactará en 
esta form al í ; *

■“El que suscribe se ob-iliga a cons
tru ir un Contra telefónko en Plasen- 
cia (Cáceres) por la cantidad d o ... pe
setas ... céntimo-s, por lo que se re 
fiere a la primera parte de la cons
trucción fijada en la condición 3.“, 
acaptaniclo por lo rciernte a la 2T, los 
aumentos o disminuciones río abonos 
que hubiese en la. red durante el tiem- 
p:o en ella señalado, liquidándose con 
arreglo a los precios unitarios que re 
sultaran proporcicnalmonte de la re
baja' que Gil que suscribe ofrece sobre 
el 'tipo dQ, subasta, Asimismo se eo-n- 
promete él' que suscribe 'a satisfacer 
ña cantidad db 4,0'10 nneefas. importe 
de los trabajos ver id cadas para la .fQí> 
mación deü proyecto del Centro Lele- 
fáni'Cq urbano de Plasencia, caso-efe 
quie eí que suscribe resultase adjudi- 
cal.ariO'• Gj! la subasta, cuya qanti-qad 

,,.inu'é ieféctiyji a h .  JuIíq GaOToía.. ;

rroso ai otorgarse la escritura de ad^ 
judicación. i ¡ ' i

Oon'ío garanití'a de esta proposiicióp' 
presenta él que suscribe el con^esferfUi 
diente resguardo que acredita háS |ií 
consigniado en la Caja generai de t)%W 
pósitos, Tesorería de la. caníid'á^j 
de 9.90'1,89 pesctais  ̂ que previiene l|!u 
conríiiicLÓn 7d del pliego, a cuyas yesT 
tahtes condiciones se sujeta t̂ambíéíii*: 
esta proposición.” . f

10. Antes de empiezar la .aipertur^ii 
de- les pliegas podrán los autores o 
representantes manifestar las dudáSí 
que tengan o pedir las aclaraciohá^ 
que estimen oportunas respecto a 
licitación; entendiéiidoise que una ,v¿'4 
abierto el prim or xd'iego no se admi^fí 
Imán ptbserv’'aiCiones que interrurn^a'iít 
el acto. ( •;

11. .Se leerán las proposiciphé^í 
presentadas, desechándose id'QsdIe íúé^g 
go las que no se hallen eonforipó? con| 
di piliogo de condioknies las qüp . iiól 
estén garantizadas con el resgiiardcié: 
débido y ¡as que excedan dcLiipo dúi 
180.037,70 pesetas.

12. Terínmqda .la lectura de todoi î 
los p’Megos presentad os se d ed á ra r l í^i 
propasiciión que re.sulte más ven tájjp  
sa, adjudicándose provistohaimení® ^  
su autor el renaate En .caso de ífáis^j 
I ir dos o más tproporiciones igúales> sDi? 
procederá cpn arreg-lo .a la menciona;^, 
da ley díc 1.̂  J e  JúIíq de 1Í>1L |

13. D. JuJio García Barroso> autoS; 
ckl proyecto, tepdrá derecho de tapíéo] 
sobre la  ipropostción qye sé dé&tái^ ,̂ 
más veniajosáP .siendo preferido eoí^ 
sólo aociptar lo pivOpuésto^en ella, siqm'M 
pro que gJ AyuntariHento de Plasenciai. 
no haya hecho' constar antes dia la 
basta su clesooi de' hacer uso ríoí
clio de tanteo, díe acuerdq con ló 
pue.slo on el artículo 35 del Rciglameñij 
to tclcifónico vigente.  ̂ >

para  ejercitci* este dóredhó d'Obe é#* 
la r presénte o ilegaílmiente feíprenenítaj 
do, como asirni'Simó 1oí3 autores la^  
otras .propostcio-nes; declarándose siem: ,̂ 
pro nullia la del ausente, y además coítí 
pórdiida do la fianza, si para esté se-:i 
gúndo caso no justifica la ausencia ppi '̂ 
causa.de fuéríza mayor, a juicio dol 
ocientkijnio ñeuor Miniflfa dev la 
berhiación. . ^

14. üna.véz terminado el aíctó
la Hsuba'-sta. serán devueltos losi resguafjH. 
dos corre.^qndientes do ias respectiya^j 
fianziae exlois licitad o res que no ré‘S¡úJlp.fi 
rcn adjudicatarios, reteniéqap^e s§ia.^í 
monte .ía dol autor d'e la  coh|idérádái 
n/ás voniajoisa hasta qué «0 verifiqúéij 
la forma'ífización del cóntraíó. *

45. E:l contrato so élevárá ^ ásOíj: 
orifura pública cuondo, aprobado pqj\ 
el MíiniMro de la Gobernación, la ^d-:| 
judicaoión >soa doQnitiva, y en el 
d’ell ologamienta el rematante 
troga a D. Julio óhirelá Bairesp: O 
persona úue ¡ega'l.monté le repf||éhta.| 
do la cantidad de 4.00'f) pesetáis 
pogo de los estudios 'deí proyecíS tí'qi 
que es autor y prcnietario éll Sr. Oár« i 
c ía 'B arróso. '

Tamióié.i será de éuontá de! rpl^f^a 
taiile las copias d‘e la e.S'Critura 
sean anee o sari as, el importe dé 
scrcióu'Gn la G a c e t a  m  . M a d r ii)  ’<TO 
Cisto ’pdi'e.go de condicdonos y losi 
oué So yerifiquop con motivo del 
vantamienío dial «iota y de las dem aij 
,Guo ácan precisan. j . . . . J í

¿  Jiumjpíai^eai Í4 í oS-



iqii0 guedari 'enuínr r̂-adios' na podrá 
t>tprígarií> dirha •esicrituna idie. eontrato.

;4¿. ;Par-a el otorgamiento: de la ce- 
'■^rltnra dcl conlratO' sé dará íá adju- 

rínnio im plazo de diiez días, a ec^n- 
desde el' siguiente-, en que se co- 
liqiiQ ia adj’udicacídn, y"d.e- no lira- 

lo as-í pc.rrlfeT'á. el importe. ídíol 'de- 
pásiio iprovlslO'nal, : 
i M  acíQ cild otorgamio.nio d.e la es
critura. del cor-(.palo de)]jerá liovar ol 
udjuríl>.af?e‘io ol reiSgiiardo do la 'CajPv 
■jg.oderal do Dopósitos d'e la Dirección 
^■éneral del Tesoro púb'Uco en que ise 
•tóincLile lia-bor clevadO' a diafí.nitíva la 
pfnza. prc-vislo-iml, como 'garantía, Ix.as- 
ta  la 'onUogn delinitlva del Centro te- 
teídnieo tíed Ffeaoncia, quedando atec- 
ea,s -a -las i'oeuil'tas de inciimp.li'mlento 
de- las ir-ondielontes de osle pliego. 

íT. Td matorial que haya de cíni- 
satse en la oonstrueclon' d'e la red' 

jitica so. feponooerá en Pla&enoia; 
jtes tde dar oaímioTiz’o a las obras,, por 

(funcionario que oporlíunianieníte 
/finm?jraríl la Direeioión .general.

iPor diebo 00.11 tro directivo también 
nombrará alro funcionado, con cb- 

do que ©e haga le-argo; éo las obra.?- 
(euaoído éstas- s‘e den por acahadas de- 
íÉnifivani’eTite.
' liT contrati'sta ee obliga a satisfacer 
¿'^5 peseta©' idiarias. en concepto de idie- 

a;l funcitonario encargadb úé estos 
''fi^ono.cí.miento©. i ' ’
y 'Bt el conf-ratista no ejecutase 
ios l'obeíoc d'3 -construcción d¿ntra ide 
l̂O'S marca-dos' ¡en esto pliego

•ilfuednrúj íuiirlcoJq. la- -co-ntrata,., icon, pót- 
d̂'id:a cb i a ñairza, e:^ce p t LTa.ndo.se I q.s 

^ ^ 0 -̂ db luorza mayor idfebidamiGiito 
' i

, anuladir M ee-ddn
"fái miateriát o la©- <fe instala-

uô - reúnen iaa condrciousis^ dé su
ca CU' un  jplM), iquo la. M reccidn 

senaífe los- da-

Éú; '6̂  prlmieu? Im resclaión ¡se
•hará con p'érdiáa éB ht ñsmm, .pero 
Míhoriando: al cariiséructor ,el valor 'ée< 

e j0cuiiádía„. y se efectuará la m.r®- 
'•va ©Libadla sohr'e  ̂ la. bnm  clúte- va eoiis-

T -ilír ^  sogund!( ,̂ deberá retirar qf ma- 
ciTstás

tl'O, Én el térraino de jcuatro' míe-̂  
'iSe% a con lar. deade la fecihá -dé la fír- 

'de ÍB -(^critura, -dfe la adjuidicaeion, 
'm  h'aírá,>@iúxega ál Eís tado- dé la. prime- 

I  parte- de la.3 obras; ¡dé construcicidn 
•Qoíitro telefónico' urbana de Pla- 
‘ ci^epíote-alan poir él mismo

 ̂ que, la C'Onotituyen, dé-
lénidbso eá)rin a! servicio púJ^lico in-

' ;{La- enfrogá de. ¡Iá s^aindía- pacte. ídie 
It#' -ofeaiŝ  SB. tmrá n racdjdé- ollc .éstas 
W  valgan- uiltiraandd, dentro ido- los' ]:úa- 

íljados por la condición 3.b pó
dese desde. luego- en 'Servioio.
. ve-riííca^. la entrega del €entro 
' xico dé Plasenoia-le será 'devuel

ta al oonstriTctOr.
■ !2d. Eli contratista aíbonará los pér- 
|ú.ici03 que ¡a los particularon ©e " los 
' ' únm , por colocación dé apeyois y

cliidos- de los conduC'lQr&s, ©iondo ido 
cuoivLa ia •ejecución cié los expedion^ 

5 de exprGpIa;c.iiá.n forzosa k -que liu- 
fí/Orc lugar; pero en  c.lio teñid rada tu- 
‘la  do la Dirección general .de iGorreos 
Teilégnafos, 

i 21. voz vorid-oaid v la receoo^ón

üctuFfe Caceta Cé MairM.-Vuríí:  --------------------------      „'g'
13 (de Marzo de i 903 y en d  5é de m 
icy dé- lo Contencioso-adxíiiínisiyrayvV' 
de 22 de Junio do 18.94.-

de la príra.era paríc de las obras, so 
oxteiiiderá p̂OT el fuaicionnri enearga- 
do del reconocimiento el debido' oer- 
tiñcado 'dé adimsióm. quéda-Bdo dcsidé 
aquel morneoln déudcr el Estadio ét 
rdntrati'sta por la. cantidad -a, qu(C ai- 
ca-iizara en-la subasta «el rematé do es
ta primeria parle dé ias obras; proce- 
diéndose de Ig'.ua! rniodo ea las dcin'ás 
obras que so vaya-a eriitregando- objeto 
üc la siegunda,: paríie. ,

22. Do roe productos íntegros por 
rccauidiación de los abonos -que •existic- 
ran .̂1 in-augurame la red y 'de. lo- que 
en lo suToseivo- .se ins tal arar s-e reser- 
vará el Estado un 2-5- por 190, y -el 75 
por 100 rosta uto lo entregará íntegro 
al consti'uctor -por trirne^lros vonci-clos, 
■a'pílicá.nd.ô '0 esCa. caniid'ad en primer 
térndiao al pago -de un- irileró? de -un 
5 por 1.00 añii-al 'dio. las: •cantidia'des que 
ce Ic adcudéii: por el valor do ta cons - 
í;rucc.;jén, y lo dé.rnás' como amor tiza- 
crc/ii ¿él capital(hasta- que. quedo coúi- 
plétaraHuite sátiisfcdio.

A •este GifcüuO, ci Jefe dct Centro le- 
Icfónáco- ¡dé Elascncta o Jefe- -de ia Sec
ción de Gáceres 'Separarán t.rimostral- 
mciite 'él referido W  por ÍÚO y lô  in- 
gresará-u dif^ctañaeiíte- -ea- la eiTcaita 
a'bi'aría ai coirstr'iTC'tor, eon arreglo a 
Im  'üiii3posiei€iie.s détairadés- «que dé a:l 
cio'cto- ía: Diréfééión gm ém ^  cíe Correos 
y IMógrafo®.

'23. .Si, -dúT'ítóitG' ía ojécución de las 
ohms, hubiese tai demanda, áo •ah-ono.s 
de 'loS' üorapr.en.éidé© en la  ^egunclú 
parf?e 4a Ta cGirstruéclón. quo se requí- 
riasé^ la consirucuiún dé alguna nue
va centralilla; tcleifénlca ■ o anipiiqéiún 
de la ptoyectada, rcparLidon cai}Du> 
torTecilias^raeMiicas. cTTaiquiep atro- 
raatorlat úa: JMiáloga índole^ él cons.- 
trftiétor déberá p rofoner a la Dirac-^ 
crén  ̂ generé  á s  Correos y TcTáfafas. 
su? -en%í;leo>, pr{?;^ntaBdé^''presupuestos 
aáeeuaáois- m. h¡)S upos do sutesia. Ob
tenida 'la. apn^lMíCión de-dichO' GentrO' 
directivo,, d'ééerá inatálaríos en la red, 
piméééiéndioact de igual modo si fuese 
necesario (á estaiMiecimieiaíté úb- &uh- 
cc-ntr^les,

24. Con arreglo* a áisposáeionQs 
vijgenles. et üoeikatMífe vendrá cjiliga- 
áo- a 's a t is f te r  tos; irapuéstos: de- |>e- 
recbo© réfsl'a% TtmiM,, i,20  ̂(por 
pagos, y éuaoHl̂ GSí pTcdlm gravoig-direcila. 
o- in-feeétam «té ^  .Gxrn'iraám y se Im
i t e  imfUicstQS- 0̂  se imipénigaa!. en: las 
léyes- díi(4adas o- dis^sicioncs: que se 
dicten a feLípr de.l Estado, dé 'M Pro- 
vinicia. o d;éi Municiipdo;: es% sé enten
derá. sin perjuicio do lo prescruo par 
'éé .arücutn 8S d é t Séglamem.ta de fe- 
léfonoa vigente,

2'5v o un:' itopresen-
toiLto suyo autorizado éebciiá residir 
'en (Plasenopa. b  en un punto^ próximo 
a '1:0©; traba-jO'rn '

23. EJ cormstonarto' canst;cu0tor so 
cnmprc ocíe cl abo.no 4é accidentes 
quo pr ’Cl m ccu-rrlr en Im  obras,, die 
aicuc.rdü c.jU lo .dispuesto, en la biy dé 
Aceidnntes -doli trabajo dé-10- do É'no- 
PQ- idé 1922; y- se sujeta a la compe-tea- 
•e.i-á dé Adrainlstraéi-ó'u y de la juris* 
dúcelón eontencloso-a4m.inislra,liva pa- 
m  conocer -de ioúas las euc>( «t ii.'S que 
surjan i^eforeutas aá cumplirnlun.'o, inn 
terigen-cia, rescisió-ii y efectos de este 
eonlr'ato, todo ellO' de acuerila. con lo 
qué se, d'iqpauo- srs. los ñrlúuúos 14 y 17 
idíel pli.Ggo general -do condiciones ¡para 
íla cGui^atación d<̂ cDms

CondieioWf^s faciíñaíívm.
27.  ̂ El c-onmiitador c-entrai será de 

hatería local cíe ios tlaanador de pie.. 
con tablero hñi'j.zmital, capaz .pana 300 
linea©- .dabiosi arapúlahle, con. maguelo 
ó 3 ci.nc-0 in'.-anca-, .miorole-Iéfono combi-' 
móo dé ma.'.O'O pa.ra el oiper.a-dor, cor- 
óoncv- con ckiv'ij-a.- de eLunurrieavió-.n y. 
ím  ila.Yos cmTivspoadlentes ele e-aou- 
í-im y llamada.
. 28..., La conicxión de Jos cables ccur 

ei ooriUTutador anlcbior su b:a.rá por in- 
toítinéd'io de. • un repartidor contra las- 
com entes indiiDd-lalois y atra-osféricas 
para civfe -c.o-n‘d*ucf-or doúínen.

29. El lugar tíe la tGeni:ral será la; 
Dñoino de Teiég'ra/foSv donde se colo
cará Gi coním-uiador central con cl ion 
paiúkluT co-iTe3;ponidicnL0,

Jó-, En sitio céntrioo del pueblo, 
pTGvio asenlimieriiO do ia •Dir-eoción 
gen-e-rab .-so inata-Iará i.ia. apoyo 'inetáli- 
- 0 0  dé- una altura mínima so-bre e;l suc
io de íT metrO'S, equipado para 200 
lífieas dé íibonados y con- resistencia 
raecánica p-ara sopartay 'por lo menos, 
y  con tm  coríicioiu'e de seguridad de 
im cuarto, la 1 caê 'dóri de '400. líneas, de 
ab'O'iiLufe ycuaíT ‘0  cables de '5-0/r>;;l pa-; 
ros. .distribuidos: 289 áí'neas con ta re-, 
te ta n te  do sus lensione© a í>5 mctro-é 
de -ariitra sobre él s.uolo, y ¡120 líneas, 
y cuatro cables toroteiccis d'e 5d/5;î  
pares coa jla rasultante- a íD metros 
de i pavim'ént-o-. La. totailda-d de la car-- 
g-a irá distribuMa por p.ari '••s leu ales 
entro i-as cuat.ra caras .dol^apa^o.

/3«i. ÍD'Osdc cl, apoyo conli'Ul a la  Ofi-* 
eirm-'ide Tel.éí^Taf(7s se instalarán los 
cables telé-fé'mces dé 50y^l p,ares ne-í 
cüsarios para úntr las Ií:ri:eas de aho-  ̂
nados que- atm,arran en dicho apoyo 
eon- üo© ropartidcíres-. dé la 'Ccrilral.

32. Las líricas dé abanados dé la 
.zo3sa interior serán de bronce silicioso' 
de i ,i  railímetro- de diámetro, caíga 
das sobre -montantes, ' bas-thlo-rés o
postes. ■ ' ' - i : ó : ;i ■'■•I - - gj j |

-33; lips bastidores, eytarán formas 
dos. por p-.ias xáer echqs déí biei*ro: y de 
resi's1;;eucia suíl^ienta; para ao trabajar 
'm  ningún caso a ra,ás 'de u a  cuarto de 
su de ruptura y das 'crueetasí
tamMeu da 'binrrOí y  con análogas.con© 
dÍ!Q-i;OQres: de, sagurid'a-é:,,

li'oft. .montaateá .serán de v.n pi^
■: derncha da- híeiro- co-n. la-s cruceta'? del 

raismia- ¡raa-tí̂ I,. y las, cargas, s. 4 ull sc le 
semeta, inouúw, como jD^ra tedo-s ios 
demás apoyo©, la jiros ida- d'd viento 
a  razón de- i25 kilégramos p-or metro 
cuadTa-d.ô , no' rebasaráOi la- cuayia par
te- do: SU carga ruptura.

Duand'O- el 'uiúnera hJlc^ na pas-O 
de- 20, ¡podrán era]7laarsé -raontaidos ñ  
palomillas de miiders con rteslcucia 
adac:u,a-ua ; í i i

3-4, Cada estación dé- rdmnibdo-_e-oa..?̂ . 
tai'á *dé un apa,rau> cqicroi;aia.fóa.ieo ■do
ll.amad-a ‘magnética}, do-a eioraontos. do. 
p.il'a soca, uno,., caja para los nusnios y 
una protección bipolar,; • - '..ó

3-5." La instalación 'do las csíácio^ 
nos d;c abonados se hará toda con hilo 
forrada o cable d'e dos. conduclorea 
igualmente recubiorto. . .  ̂ ;

3d, Para les a.bonos do zona cvh.F 
'V ev'vafracfe' líneas, LabrAa 40
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i «do de- eobr'o die dos 
'o Vifí*\í e ?"o cüe dos o tres midíirietros do 

hV o , o, 'dl'e/ooión idol {d>onádo, los 
ppsto-> lo sustenten S(3r¿lii do eas- 

nio,gro o pino inyeotaido, 
dio o kianizadd por los prose
os ac-optadoB  ̂por la '•Di roe o i ón 
de !Ü-orreo3 y Tclógraíos para
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iLid de d'iclxos 'pesies sorá 
;ei.ros .genertil-nienbe-, poro en 

¡ 0 8  vías -públicas ido tránsi- 
íiieas d’o transporte de caer-: 
ea deberán sor de naayor al- 
i rcsiiilara nocesario. 
ai número de eironitos aue 

,0 'S mismos postes ro'base' ií- 
idonclaloB*, &e enipleai'áa crií- 
a Madores. 

d'7. Los íhaíorialos y aparatos cm- 
. ^loados OH la ins-lalación reunirán ¿as 
] 'conñíciones tconioas exigidas por la 
iDus'Oinón general de Correos y Telé- 
■ grados para sus servicios de la anisma 
iíndoío.'

, n .Mpdrid, i i  de Octubre 1922.—•
[Director general, R. ¿'o' Vigiiri.—‘ 

>OQbado; Piniós.

Í 3i ! 2ffl92I 3''l lS íS ÍE Í lK Í

ESALES ORDaoNES
^Sxoíoo. ;Sr.: E l artículo 27 dol Boa! 

SccL’Oio üc 2:5 de Febrero de l;92i, de- 
.tonnioa que iaa D'iputacidnes p^0Y]r]-'- 

i Ciaieo deberán consignar en s u s . prc- 
, sqpjosíos una 'cantidad no menor de 
y l ,000 pesetas para gastos de material 
.éo Oñcliia ido las ¡Secciones Adminis
trativas de Prírniíéra enseñanza.

(En oficio .fedha ¿10 do Bopltembre 
, próximo pasado, M Jefe :de la Bccción 
■ Administrativa de Albacete camunica 

a eáte Ministerio :^ue , la Diputación 
provincial de aquella capital sólo tio-  ̂
lio con signadas’ 250 pesetas, cantidad 
bbtoírlainoíitB fiísuíielonte para aleñ-^

. '^er a diolios gastos; y  en isu vísta, . 
^̂  6 - }Hí. el Rn,YqOq. ¡D. g.) ha rosiicltp 
i Sgue so signilique a Ti E. el hecho dx^ 
pttdsio para que, p e r oí Miirietro de su 

’ digno ü-argü, se oblífub^ a  la -citadá 
‘Corporación de Albacete a cuírrplir iO' 
preceptuado' en dicliTllcaL-üccreto de 
¿5 _do Febrero de 1921. ' ’ ■
! ' -'£>e. Real ■ord8ñ"h r‘digo a Y. E. para 
%u co.noe-i miento y demás efectos. -Dios 
guardo a Y.. E. mu-dios años, ¡Madrid, 
^  de 'SepLlaoiibre do 1922.

ÍF  i F , MONTEJD

feñor blhiTlro de .'la Gobornac'ion. ' ;

S r.: €oñ motivo áéí expedien- 
'incoado por el Ayuiitam.ionio do 

]|aáa, sobre desglóso de la graduada de

niñas que dirige doña Clara Croqno,, la. 
Cornisión poriYiEiiionte d.ol Consejo de 
instruoción púbdoa ha emitido ol si- 
gnionte dictamen:

“El Alicalde prosidenLc del Ayunta- 
mi onto do Jaén, en nombre tíe la Jun
ta loixal do Primera enseñanza, solici
ta el dosglóse de la Escuela graduáClá 
do niñafi d'e dicha ciudad, ^mr hallarse 
ésta sin local en donde dar lá ensc- 
ñanz-a, ¡a; Icnnsecuencia de haber sido 
desipadida de la casa que ocupaba la. 
graduada (le niñas número 2, con c u í 

c o  .girados, por tener ncc-esi-dad de ocu
pada el chioño' do la niásma, y dcseaiH 
¡do ol desglósG, con .el ílii da poder 
instalar* y croar Escuetas de niñas en 
cada uno de los haiTios de la expre
sada capital ’ i. V

La liispeC'Oióa de iPrimera on.se- 
fiaiiza informa une pudiera accedcrse 
a lo solidado elGstmando a las- Maes
tras que -lioy no prestan sus servicios 
por falla de local a los que ofrece ei 
Ayuntamiento y el resto a Eseuo- 
las unitaria'S quo se instalaran en los 
barrios que no las tengan, gr-aduándo- 
S8 estas nuevas unitarias tan pronto 
como el AyunbaíBlonto cllaponga hb 
ediíliclo en icondieianos.

.Tfíniando ¡en eiienta qícs la legisla- 
©mn vigente no autoriza acceder a  la 
prelansrón formulada por la Junta lo
cal de Lrirneira enseñaii74?í ido Jaén^ so- 
Ime cloS:ĝ ósQ de IafgraiTi.jada de niñas, 
que HÍirtge doña Julia iCtlara ¡tírcspo, 
6*1 Negociado del Mínis'terlo, entiende 
que 'dtdhe .desestimarse {Molía peMcióÁ, 
oyén¡do3o previFEfíente el parAcar del 
GobiSejo de liistruefOiáií pública, por 
si este Oueipo oonsuíltivo estima el 
dcsí^iéee como íícñuci-óii oport%ia para  
d  frinoionamimio' re^galiar de las Bs- 
cuelas de La,ea‘pÍLál ex|jr0Badá.

Esta GomisiAn está de- acuerde eeá 
al Xúegoclado en que se desestm e la 
soliettud d'el Ayuntamiento <de Jaóa, 
por no creer conveniente, en ningún 
caso*, qrm Ae retrocí6da en ia crgaM'zraN 
clón de las EiSicueias N-aeiouales a la 
foqrria de Escuelas unitariaiS, ,só!a¡ 
aceipLa]jIieiS ¡cuando no :&ea posible ha
cer otra cosa; .poro entionide asclemás 
que los- looa.l8.s di%i«ibIo.3 para Es- 
oimías sopar id  as' a que ¡eil informe da 
ia L.iqpoc¡oióu hace referencia, deben 
ser lúdizados iransitariomenlo para 
insíai-ar las rFcv^ones que eonvengaií 
de'la Escuela graduada hasta que, do
tada ésta de local apropiado., pued-a al
bergar de nuevo, bajo el mismo te
cho, todas las 'Secciones de que 
(COTXsta. '

fS. el Rey (q. D. g.), do aFuerdO' 
con dicho dictamen, se ha servido re- 
'solver como, en el rni.v>mo s,e propone,

De Real Oiiiden lo 'digo a  Y, I, para 
sil conGNci;íriii.Gntq y demás efectos, idc- 
hiondoso dar traslado de la prfeo'eníe ; 
por la 'Inspección de Prim era eiisc- 
Mrizia al referido Ayuntamiento. Dios 
guaude a Y. J, muchos años. Madrid.., 

¡de Eciptiembrc do 1922.

V MONTE JO
D'ii’ocíor gen oral do Prlmiora ce-í' 

soñmiza, ' i  n

IlniO’. Sr.: Añsias las instancias do 
los Ayuiítaiiiicnlos y Afaostros de los 
pueblos comprendidos cu la Oxiden de 
21 xlo uáígosLO último relativa a la ins-: 
talacióü do ios camipos agrícoilas anejos 
a 'la.s Escuelas Nafcionales, rcprodu-: 
ciondo, en 'CumplúTAento de la mi.srna/ 
la petición do un campo agiucola que. 
eleyarcn a osle ,Ministcrlo, y teniendo 
en 'cuonía lo prevenido' en oi número 3. 
de ,la Real orden de 17 de DiciGrnbré 
de 1Í921 y las preserlpcioues de la Real 
órdon de 1.7 de Octubre dol inis.rno,

B. M. el -R ey (q, D. g.) ha dispuesto f.
1.® Q m  se erüQ un campo agrícola; 

anejo a laspEsíeuelas Na»e.íoaa»íes de ní-i; 
fios de los p-ueblqs qu-e a continuaelúrE 
m ê 3¡.re3Em> eoniccd'iGndo a .cada utió 
de ellíos la s’ubvOTción anuat do 1.000; 
pesetas con cargo aJ 'capítulo 6.®, :
ííicúlo único, concepto 4,® del (presu-s 
puesto de esto DeparlaTinentO': F í

Tubilla del Lago (Burgos).—(Direc^ 
tor jdel Campo aígríicoüa, D. José To^: 
unes Famánd-ez, Maestro de la Bscuelá;, ' 

.Duefxas (PaüoBCla) .—Director '’dei 
Carrjpo a,grícGíla, D. A'kítdbíano Ctapcíá 
Od!.z¡ada, Maestro de ,ía Esouela láel 
gundu di6*triio. '

YíUgíMo (Palenma). —vDtrector del 
Campo afgTkola, D. Andrég Bánch0 ¿ - 
Pástor. ■

Bíoratalla-Lorca (Murcia).—D:irectdi?:̂  
dol Campo .agrícoia., D. Fmne‘i.sco Pató 
Balazar, Maestro de la Eaetu^a, ; ' 

Monos!orlo (Badajos) .—Director del 
Campo agrícola, JD. Yioente P8lay(i 
Goínẑ ?l'oz, ,Maestro de la B.souela.

¡Málaga—IDdrector del Campo agrf^ 
cala, D. Juan Bánche’Z Mejías, Inge-: 
nlero Jefe dol servicio 'agronómico.

Carnarena (Tcúedo).—Direcíosr idel 
Oáin|p-0' agrícbla, D. Antonio Lenguas y  
Lázaro, Maestro, de ía Escuela. V ;

R(V:penr]ta. ,do la Peña (¡Pialencia)— 
I>irG.'Oto.r dol Campo agrícola, D. Joró-; 
ninvo Caboz-a y Bimal, 'Maestro de lá 
Escuela. ! ' J J

El Tiemblo (Avila).—Director del 
Campo pgrícoila, D. Máximo Sánchez, 
Hornándoz^ Macsíro do la Escuela^ 

AlianAn (Jlu-rcia). — Director He! 
Campo agrícola, D- Anto'üio Gtaircía  ̂
Cíaik'A’’ > íxo de, la. Escuela.,
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Aguilas’ ,(Murcia).— Dir^cctor del
, Ca'iTijpo agrícola, 'D. José Hernández Se

villa, Maestra de la Escuela.
Ancailiueja (León). — Director del 

Campo agrícola, D. Francisco Rodrí
guez OdtiZj Maestro de la Escuela.

'San Servcra (Balearos).—Director 
del Campo agrícola, D. Jaime Pornaris 
Tartabull, Maestro de la Escuela.

Ouadamur {Toledo).—^Director del 
CatT:(po .agrícola, D. Amorós Kornilios 
de León, Maestro- de la Escuela.

Isona (Léri'da).—'Diaiecler del Cam
po agrícola, D. Enrique Tomás Ga- 
Trieil, J'Jaestro de la E-scuela.

2.® 'Los mencionados Directores 
precederán inmediatámfente -a organi- 

les citados Gamipos agrícolas y a 
Clisponcr los ,trabajos, demostraciones 
y ÜüItivos' que indican en sus rcspec- 

■tivas Memorias^ y romíiiirán a esa Di- 
.^ección generan, .dentro- de los quince 
/días isigmieníes a la publicación de es
ta Real oriden en la Ga'geTa, una cd- 
pia autoriza'da por el Secretario de la 
Junta local de Prim era enseñanza del 
xo-ntrato definitivo de arrendamiento 
d-el terreno o documento en que cons
te íla cesidn o donación del mismo,

• y una vez a?-ecibida dará esa Direc- 
,.;P-ión general la.s oportunas órdenes pa- 
\ra que se- libre ,en firme la referida 
Í6ubvei:^ión a favor de los respeGÜv<^ 
IDiirect/ores do dicboe Campos agrfco- 
;.las; y  ;
T S,'* Los soíiácitantes de los pueblos 
dsi Estqpona (Málaga) y Doñino^ (Sa- 

. laman^a), deberán remitiin una ooípio, 
indica, del conti^to do arren

damiento del tea^rcno o 'documento en 
que canst-o 2a acción o donación d d  
mistn-í), y si el terreno, lo p^revenido 
én las tp{resefi"i.p€Íon'CS de la Real orden 
de 17 de Octubre de 1921, se procede
rá  a  la creación de diciios Campos

' De Heal orden lo diga a V. I. para 
■m ¿oiióóímfento y  demás efectos. Dios 
aguardó e V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Octubre de 'i'922.

O ' ■ ' MONTEJO

Director general do Prim era 
enseñanza. , : : ;

limo. B r.: Nombrada Galcdrático del 
Instituto general y técnico cíe Soria, 
;fio cuyo cargo se ba posesionado el 
Tía lá  de íSeptieinbre próximo pasado 
t), Luis Módiiia Jurado, Auxiliar de la 
'SGCclón do Letras del do Lugo, que 
ocupaba el íiúiíRoro 72 del ¡Escalafón 
do Auxiliares, ■ '/. - ;

S. !7L el Rey <q. D. g.) ba tenido ^  
di-STonor que se den los ,ascebsoÍ

regíameñt.tibios, y, en su consecuencia^ 
que D. Luis Alejo Banz, que ocupa el 
iprirnor lugar (Te la cuarta categoría^ 
pase a l a . tercera con la graiiñcacióa 
anual de 3.000 pesetas, que so le acre
ditarán desde el día Í4 de Seplieinbrc 
ñiiimo. s :

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocí miento y detmiás efectOíS. 
guarde a Y. I. muchos años. Madna, 
7 'de Octubre de 1922.

r  MONTEJO

Señor Subsecretario de este ?áinbto- 
rio. '

linio. Br.: Yac ante la Auxiliaría de 
Idiomas del ilnstituto general y técni
co de Barcelona, por failecimiento de
D. Joaquín García Bravo San Miguel, 
ocurriido el día 22 del pasa-do nnos de 
Septiembre, que ocupaba eí número 55 
del Escalafón de AuxillarGs,

S, iM. e l  R e y  (q. D. g .j ba tenido a 
bien di.Síponer que se den los ascensos 
reglamentarios, y, en su consecuencia, 
que D .Tos’é Antón Pa-cbeco, Aaiviliar 
de Letras del Instituto de -Soria, que 
ocupa el prim er lugar de la cuarta 
Categoría, p-at.se a la tercera con el''Suel
do anuai de 3 .00-0 pe-setas; y que don 
Manuel Méndez -Manri, Ayudante má>s 
antiguo de la Socción de Letras del 
instituto de (Bái’celona, sea nopnbrado 
Auxiliar ‘coh oí sueldo o gratificación' 
de 1,500 pesetas en .la vaícanfc do Rilo- 
mas que de.)a oí Sr. García Bravo, 
según lo establecido en el Real decre
to de /3lb de /Enero de 1919; cuyos ha
beres se Ies acreditarán desde el día 
23 Kie Boptieimjbre próximo pasa«io.

De Real orden lo digo a Y. T. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. I, miMí'ós años. Madrid. 7 de 
Octubre de 1922.

MONTEJO

Señor Subsecretario de este Ministe-^ 
rio^

iü M T E tlO
C01EROO

BE TtABAJil 
E ISBIJSmiA

REALES ORDENES 
Ilmio. S r,: Numerosas Bociodados'

que, al amparo deí Rea/l docrcto ele 9 
de Diciembre de 1921 y demás 
skúones vi-gentes h-an old-cnido U;, mo- 
cesión d.e.caráeJor oíbua!, n ■ e'uxíUDn 
con lo preceptúe'lo 
de la citada di-'-qnYue un, \ por

S. M. él Rey (-q. p . g,) se ha servido 
, disponer que la í  fentidadcB y Co-rpC '

ractiones que osteiden carácter oficial 
tíbberán romRir Sfus pi'esuipuestos a 
este Ministerio, prar-a s-u examen y 
aprobación, en el plazo de un raes a  
partir de la fe;C!h,a de ta publicación ue- 
la Rtí-al orden en La G a c e t a  d k  M a d r iu ,  
bien onten-dido que la,s Entidades 
ci-al-GS’ que no cumplan así en el plazO 
sofíalado perderán el -carácter oficial 
qu-e po.seen.

Do Real orden lo digo a Y. I. para 
su conqoimlentó yTfcimus efectos. Diog 
guarde a Y. I. mucho-s años. Mad;rKÍ¿ 
7 do Octubre do 192.2- '

CM.DEftON

Señor Bubsecretario de este Míni&r 
terío.

Excmo, B r.: De conformidad con Id 
procoptuatío eTi la disposición transw  
toría priiin;-0r% d ^  Real decreto do 2 
de Junio del eorrionte año,
/ S. M. el R e y  (q. D. g.) se -ha soi^ido' 
nombrar Yocalos de la Comiisión o|eR 
cuiiva del IiistiLuto de G-omercio e In'̂ '̂  

 ̂ dustria, a los Exicmos. Bros. Conde dd 
Carált, D. Basilio Paraíso, Gon-de de 
Altea, D. Garlos P rast; y a lo.s -señoW 
res D. Angel Ruiz de Iluidobro y  dea  

: Gregorio de Prados Urquijo.
De Reail orden lo digo -a Y. E. para 

I m  conocimionto y efectos. Dios gúarb 
de -a Y. E. muchos año,s- Madrid, 13 
ue Octubre de i9i22. , ^  -

T 7 . ■ GALDERON/T

ISeñ-or Presidente del Instituto de COf 
an¿ercio e Industria.

MíNISTERíQ DS MASM

m ñE Q üíom  m M E m L  ú b  
OÁOIOiy Y FES'OA ^lARITipA

AVISO Á LOS NAVEGANTES 

Sección de Eidrografía,
A D¥ E F̂ TEífiliÜi AS. —• Las m arcacio<tí 

nos, sincliiso Jodas las relativas a luces,» 
son verdaderas y están idadas á'esúe 1̂ , 
mar, deside O" a."£-60° á ipartir del Nof-7 
te hacia el Este, o sea en/pl sentida dá 
las manecillas ale tm reloj; las corres-'  ̂
pondientes a peligros son dadas desdei 
ti erra. Las longito-des s-e refieren a 1q3; 
meridianos dé |*Greenwich y San Fer-. 
nando. J_iOS alcances de las lucos oop 
rres;)ondcn a tUí:-q)0 claro orcünaridí 
Las ;prG.fundidad'os se retioren a la 
.ísrdxr- do zizigías. Las d tu ras  ^e dan 
sobre el nivel m-ediQ de mar.

Al recibirse los Avisos, corríjans| 
los Planos, Garlas, Derrotorfc y -m  
Cuaderno de Faros.
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GRUPO I."

D E L  NU!^. 5 0  A L 6 5

OCEANO ATLANTICO DEL EiSTE. 
CANAL DE LA MANCHA, MAR D E L  

NORTE, MAR DE IRLA.NDA
ISL A S BRÍTA í^tCA S. —  E sfcaoionos

radíotelegráflcas de avisos a loe
navegantes.— Notice to M ariners 
núm. 9’5. Londres, Í922.
N ú ni. 5 O — I. a ¡s s i e n t e s e s ia o i o- 

nes transjiniien los avisos urgentes 
tan  pronto como se reciben, y ade
m ás a las horas m encionadas en oi

enadro siguiente, duran te el
po que sea neoesiario. i;

Las señales van precedidas de la’
llam ada do peligro T T T  (----------- )\-
repelida 10 veces a cortos in terva-vj 
los; los) avisos signen un m inu td j 
después y son repetidos tres veceSl 
a toda intensidad con intervalos)
10 m inutos. ¡ .

E S T A C I O N E S

Land’s E nd..  .................

F ishguard ..................................

f  ort P atrick ... .  • ..................

W lck..,,.
e:.

Qullcrcoaís.,

Ñor orcland . .  . . .  .

Valónela (Irlanda). ^ . . . . . . . .

Malln Head.. ..........

N iía tt....,  ........

BeafortU . . ,   ̂ ..............

SEÑAL H O R A S  
de las 

trasKiisionos 
(T. m. civil de Gw.)

Longitu
de

llamada
des 

de onda
O B S E R V A C I O N E S

_________  . . .L,  . _U

G L D 0200,0800 600 Mancha y Golfo de Gascuña.
2-! 00,2000

G R L 0330,0910 600 Canales de San Jorge y de BristoL
1580,2100

G P K 0310,1530 600 Canal dol Norte y Firtli do la Clyda
2 i 00

G K R 0200,0800 600 Mar del Norte y Firíh de Pentlancl
1100,2000

G 0 0 0380,0310
1530,2100

600 ;Mar del Norte.

G N P Ó :00 OSOO 600 Mancha y Mar del Norte»
1400.2000 ^

GCK , 0330,0010 600 ,
1530,2100

600
’ Atlántico. : ‘

GMÍI P2Q0 0800 ?r .. . 1
y o o ,2ooo

Avisa separadamente a oada buque que entre eiÉ 
el puerto do Sonthampton 0 salga do él. .

G N I 600

G L.V 600 Avisa separadamente a cada buque que entre en| 
el pueríp do Liverpool 0 salga dé 61.

----------- -------- ---------- ------------^
iOCíEANO ATLANTI0O DEL ESTE

— Bahía flugroy.— Liioes. 
Notice to .Mariners, núm. 37. Lon
dres, 19^22.
Núm. 5 1 .—-Han sido supidmidas 

defiaitivam ente lasj dos Urces fijas» 
jblancas, ,dc la o.plina Fei|¿jan, cuya 
enñlaeión Garecé de objeto, ioda vez 
que yá no para  franquear la
E árra  de la bahía Mulrc^,

Isfa Sao l^lguc!.—  
>Fuíit^ &©Ssada.--Boyas.—i^aufra- 

' to M ariners núm ero
ú ii’ Londres, 1922.

/N úm . 52.--^Estando ya term inado 
él rom peolas do JPunla Delgada, gé 
naú^roprim itío las boyas que m ar- 
gabañ sn"éxtrexiiidad.

Loé restos déí naufragio de un 
gran va/pór, que émer.ge en  iparte, so 
encuentran  a unos 250 m etros al 
Sur del gasúrnelvo, sobre fondos de 
2 a 5 m etros. : ’
Í B L M S  oficial o | -

vil.— ^Reaí tdecreto de la P residen
cia del Consiejo de M inistros. Ma
drid, 11 de. Febrero de 1922. 
Núm. 53.—¡Por ‘Real decreto de la 

Prcskiene.ia del Consejo de Miriis- 
)tros se dispone que, a p a r tir  cieí ,1/  
de Marzo de 1922, la hora oílolal ci
vil que debe rcigir para  to/los log ser-' 
vicios públicos en el archipiélago de 
Canariagj será la que l-e corresponde 
por su situación g (3 o gráfica en el 
huso horario  23, o sea con una ho ra  
de re traso  en relación con la de la
P-ení.ns-ulA q

Las horas m  con tarán  y designa
rán  cii la m ism a form a y con idén
tica nomen-clatura que en  la Pen
ínsula e islas B aleares. ¡ / .
m^RñUEúOB,'—Üasablanoa.-

Avis aux .N avígateurs' núm ero 
i4 H f5 . París, 192g.
Núm. 54.—Habién^osíe pomen&adp 

la consitriicción del maiecí^n tran|* 
versaí E ste de la rada de iCáSablaq- 
ca, se ha señalado el emipíasamieii- 
t-o do la extrem idad de este m alecón 
por lu ía boya situada a 45b^rneIros 
del graú malecón,-por logi33® 36’ 49” 
y  _,yo- .3 7 » .5 2 ” w , de iGw., en fondos 

i í  ffletros.
É Í a  boya (cúnicñ, negra, con m i

ra  cílíndrio.^. de i0,4d m etroé de ab 
tu ra)' dQbQ ¿e ja /se  po r la izquierda 
ai en tra r y pSv Ja derecvha al salir. 

Según iin vapor am ericano, las 8 
bcr/as cónicas .que m arcan los res)- 
tos de ün naufragio  en la rada do 
Casablanca no estaban en.su em p la
zamiento en Octubre do 1921.

-'O/íif© 'do Clylnaa.—  ̂ s «  
sasidra.— —  Avís aux Navi-
gateurs núm- 4 | 116. París, 1922.
Núrn. 55.— ü n  vapor francés) que 

navegaba por las prcxm iidades do 
Sassandra ha tocado en un obátáciu- 
ío submarino correspondiento p la ' 
roca situada a 0,3 m illas y 158° do 
la R'Csidénéia/ que había sádo se'aa-- 
lada coru.p dudosa Primero,,, y como, 
ihexiatente después, :

^

fmglo.—^Notice to Marinera nú^f 
mero 50i. Londres, 1922.
Núm. .¡Sú.—Los reslos del va í̂oí^v 

“Memba”, que se encuentran a unoM 
Í.55G metros y 117° del asta de Bányvi 
défa 4el fuerie Jamestown, estái^ 
hiarcados aetualpient© por una>boyi^ 
♦corjiica, verde, ooA ihifa esrérica ^  
una boya oónioa, negra, situada|^ 
dO'bre una línéA NE.-jBW-, a uno 
qtro lado del naúfra.gio 50 
iros la una de la otra. /

CANAL:CE LA .MANCHA

j ■ Bajo.— iv is  aux'. Nayigaúeura 
mero 4 | 107» P afis, Í9-22. ‘ |
Núm, 57.— ^En el canal d j  la Ha*! 

He, (por los- 48° 24’ 17” N.—
6 ” W . Gw., se ha reconocido un ba^j 
jo  cubierto por .9 m etros da «guai

* MAR DE LRI^ANDA ; '
ir^GLñTEi^^A. — SaSrs!; Tüdwal!.

I.UZ.—^Noticie to Mairiners núm o^ 
ro 55. Londres, 1922. i íj
Núm. 53. — rían sido suprim ida^’ 

Iq luz do ocuHaoionés. y laduz.aiW ; 
xiiiar fíjá ro ja  de la isla Baint Tudw 
waíi, quedaif'i’o o em plazadas poifí 
una luz perraanente cuiyas caraM fe 
rís ticas son las sigu-Ionles:/

Cdpáuíer: un relám pago blancc| 
cada 20 segundos; 3 scctorea blaiW; 
dos; 3 sectprús rojos.

A ltura: 45 m efrós. ■' ■  ̂ '•
Aioanoe: 18 millas. '
Fasesi: Relám!pa.go, un scgundp^ 

o cp»l̂  . 10 SAĉ ’ixid OSL
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»Bec.tóres #>. itomin-ació^.:
!Eelámpago3;&Miioos de a 2.43'* 

'(22^). do 0592 'a d2̂ 03̂  ( 3 r )  y de
Ía4i)''‘ o 1600 \
í •E(’!:dr>y)fi0 O32-0! îGS7d^' 1G9® a 22í^ 
K020 , do 203"-á'2f5r y de 293̂ ^
H  349" ; g :

 ̂ Î ÍÂ a UEUlTMhRAKEO
Fellc-5iiiaa,~

 ̂ Avvi3i ai NaAdgaiiii núm, 294 1 504. 
I Oáiiova, Í92i.
j 'I^upi. ?59.—--A 2,ií3 millas y 43" do 
lia torre gñíuada on la cima de la isla 
}4rfdja só lia reo:ono,í)ic( 0  úu 'bajo' cu- 
|i)íoblo por 2,8 m otros de agua.
• aSiíuacidn a/orordiaada.: 42® 40' 2'0’'

44' 50” E. da Gw.
bAftCAiaSf:.©S.--T<>hair!:ik Ka!®3si.—

■ L y ^ :.¡N o lio e  lo Mariners üú^mo^ 
UÍPp G'8. Londyea, 1922.,

• t e m .  60'.—‘La hm ele rolám pagos 
'iSláfiooB dé Tclmnak ííaTessl ha sido 
/ t^ n s  formad a en luz de un relám - 
.¿ego rojo cada 3 segundos, -

•GiGEANO INEIGO ’T
É:STr^:SOI4S D I T an j 0 h 0 '
; Éau.—L u r.—¡Notice to M ariliers 
; número 9. Londres, 1922.
' 6 i .—El carácter de la luz
idé Tailgong Eau ha siiio iBiOdihoado 
9oSnió sigue: ' • e
y tin a  luz blanca, única, de una 
^b'cúllácipn cada 80 segundos (luz, 
)S0 * sofm idos; oculteción^ 10 Begüu- 
Mos).

. lAloance: 14 millas. ^
0 ' .Situación aproximacla: 3° N .~ 10d® 

2̂̂ 0' ,£. de Gw.  ̂ !
de- Diirlati.— 

Avis
■aux: Navigateursí núm. 4 | iOú. P a 
rís , 1922;

., j^úrn.,'60:—La luz del arrecife Meh 
ha sidp umodifieada, presen tad- 

¡pn  la 'ac tu a lid ad  eL carácter sU 
^eider.lin relámipago verde cada 3 

Jégundos (re.rámpágo, i , t  sgglm- 
itím.; ccuitaódóú, 1,5 segundos).

'Sitiiaoión aproxim ada: 0,52" N.—• 
403®'S r  E. de )Gw.

, .<QrG®ANO ATLAKTIGO DEL OESTE
é s T ^ i ^ s  i m m m .  rnanm^kei 

0 0 y Bd.— B arca-fau0 .— No ti co lo 
’Marínersi núm. 52 ¡ 4.9¡52. W ásh- 
ington, 19.21.

■ ' 'Núm. 6‘3.—llasía  el íin d'el invior- 
'íio, el harcoT aro  do Oro-ss Ri.p ha 
/sido riCemplazado p ar un harco-faro  
;ClÁ reserva gue m u estra 'so  laménte 
Vu'na luz fija bkmcm y cuya sirena 
\4o vatpor emito un * sonido' do 5 .se- 
/guadas de ciurac.lón cada 30 según- 
/dos.
J^afisía ©hesspeako.—l-.v-z,—'Notico to 

:Marin,crs núrn. '53 15.030, W ash- 
ingdon, 1921.
■Kúin. 04.—El faro de .Flsihing Dat- 

:tery es aO'LuaiínüiUe una torro no- 
' gra, de eequololo, que inuosdra la 

inz a 11,0 metros, do a ltu ra  sobro la 
mar^

El sector . obscuro .se La suprí- 
niido.

P 0 lí5mac„-dLi3^.~-Nntioc lo M-a- 
rinors núm, &2 ¡̂ 4,d60» Wáshiíig'- 
ion, 1921,
N'úíu. 65,-—'Ba ha piuiprirardo la 

boya lum inosa n ú m o ro '44,. 
taha fondoaida a G,7. lulLuo' ¿ú £ u r 
de la punta SmUh,

■Bobre d ich a 'p u n ía  BrnGh seyha 
cncrnáido La luz ciguLaute:

'Garurd.r ; un reídTTipa,go b íane o 
cada 10 segundos. ‘ .

A hur i sam e ia m a c ' 6 , 1 m 8 i ro s 
'] \8 • • >; h el ám;p a go, un sog a nú o ; 

00u!t.n i bu 9 8egqndos,
j ’ a r ' a  ̂ u a o u a d v ad a, h 1 a n c.a»
Iviu u lún o pro xim aícl a : '  38" 25' N. 

77" i 6 " W, de Oun 
. El D irr. lor g en e ra l Honorio Cor

nejo,

GRUPOS ■
BEL m  ñ L  m  -  ;

OCEANO ATLANTIOO IxSL ESTE
E-IuaLJITEe^il.—eaii^al és e ris to l-.-- 

nsjjfTaglo, — .NotiOiG tjp M arínérs 
núm. l'Oúo Londres, 1922.
N'úrru GG.— Anunas 14 iiiHIas a.l 

^W , de .la punta Norto div la isla 
Lundrq, por ios 5í® 19' 4>8” Nd— 4® 
S9' 2 7 W'. do G'W., se cncuontraíi ios 
restos del vapor 'tOüntorbuy'h

fksoks- lie B appjf^‘Ly0©3,-~-Noiice to 
■Mariaors núm ero i2.5. Lon-t 
drcs, 1Ú22,
Nüni.. 66 a ,—I-as cara c-ie rrsticas 

■ de las luces de los rom peolas de losi 
diques do B arry se- han nrodiíicado 
oornó sigue:

1.® En la extremidad -del rom 
peolas Oeste, lina luz do. mi roIá.m- 
pago blanco cada 2,5 segurjdos.

2.® E n la extremidad d-gl rom 
peolas' deí Ei^íe,''una luz de un  re - 
Ifejpago rojo «cada 2;,5- scfdmdos.

Las otras carao lerasíícaá iio ban  
sido modiíioaúas.

— de ia 
isla ¥e?de. — l^ y a  ¡umlñomx, — 
Avis aux Navigáte-urs número 
■6 ¡ 207. París, Í9'22.

. Núnu 67.— A cGasoouoae-ia de los 
. cambias que han experimentado ios 
fondos en las proximidades del ban
co d.c la isla Verde, la b% a'húiiirio- 
sa dOi^dioho banco (cantil de aguas 
arriba),; qu e 'Item  ei "númCiro 59, ha 
sido desplazada unosi iOO' m etros a 
4 05® de su aiiiig'ua posición.

Kuteva situación aioroximada: 45® 
5' -3”' N.—O" 3̂ 9’ 52” W. de Gw, -

-RcLo Lue.--v
lAvis aux ÍVavinateurs núm ero 
/5 i 153. París 1922.
Núm. 6-8,-—En la cima do la pun ta  

del cabo Slm so lia encendido una 
luz caracleríolícas son l as  .Ai-
guiGillGS 9 •. ^

iGaráf:ler: 3 relám pagos blancor 
cada 15 segundos.

Alcanciii ü'i, miilaSi

Ailíura sobre la p leam ar: 10.2 m e
tros,

Fass'ru Relámpago, 0.58 segun-^ 
dos; o-cuitaeión. 2,42 segundos; pte 
lámpago, Ov58 segundos; ocultación, 
2/42 segundos; -relámpago, 0,58 se
gundó si; ocultación, 8,42 segundos, 

Bifuación aproxim ada: 31""23' 49 
K,—9® 4T 6 6 ” w. de Gw.

—Itío — Eoyas
roln^sas.— Notice ío M ariners M-*» 
añero L49. Londres, 1922.
Núm, 69.—L.® La boya-denom ina

da ^'Fairway” es una boya negra, 
de campana y luminosa, con luz cié 
un relám pago b i ano o cada LO segun
do (relámpago, un segundo; •ocuI*n 
lapión, 9 segundos).

/Situación aproxim ada: 13" 34' H* 
16" 47’ W. de Gw,

.27  La boya '‘Du Milieu” es una 
boya roja, luminosa; con luz de iva 
ii'lám pago blanco c'ada 2,5 s-eguii*. 
dos (/ríflámpago, 0,25 seguiido'íy- 
ccuHaoióru 2,2-5 segundos)). .

Bitvranióu aiproximada: 13® 34' 28”- 
N,— 10" 42* 18” W. Gw,

3 I ■ a bC:va del A i*vican Kno11 es 
una boya negra lum inosa con luz 
de un relám pago blanco cad a-5 se-, 
guTidos (rolám-pago, 0,5 seguAáüs; 
ocLiilación, 4/5 sogiin tea).

Siluauión aproxim ada: Í3® 34’ i  O” 
Nl~-i6" 36' W Lde Gw-, - '
OeL.rO # E  Ql3ímEM.— m¡0 Foroau 

dos,— Soya de n^ufs^agsa.—^Notico 
■lo M ariners núm ero 114. Loii-t 
dres. 1022.
blúm. 7O/'— U n a .hoya verde em'-. 

plazacía a 0/2 m illas gl Sur 
.poBT'cióit m-ar»0 ada sobre la carta  in- 
nreaa. 3115 por los 5" 24' 27” 
íV  i 6■” E. Gw/, indica los resiosi d e l ' 
naufragao del va/por .“Ilo riii”, que, 
se. iclicúen Man a 50 jnioiros al Nor te 
ée la posición indicada en la carta^

• CANAL DE LA MANCHA
.^^xl-m ldaáas dd 

, m um s,
iNótiee to Marinersi núm ero T17s
Lgnávo3, 1922.
Ttúm, 71,—Durante- los ejercicio sí 

dÍ8 m inas que se van a realizar :̂ en 
•luíí? proXimi«da»des' de V eymoutli, de«. ’ 
¿íaráii evitar los buques el navegan, 
hásíba nuevo avrso, por la zona deñ-. 
nidia por lasi líneas que unen los 
puntos siiguLentes:

a i 50o g 5 ' N.—-20 2E 3Ú” 'W. Gw, 
fo) 5'0" 30N45” N.— 2" i 6’ W. Gw.
c) -5o*® 34’ 30” N.— 2o 7’ W. Gw.. 
ü) o'Oo 27’ 30” N.— 2® 7" w. Gw.
e) 56'̂  27' 30 IT, 40” W. Gw 
í) L-Q" 33’ N.—2" 22’ 20” W. Gw.

Teigum esHi.—Luces.—Notice io Ma  ̂
riñere núm, 1-80/ Londres, 19212.
blüm. 72.—Laa 2 luce? do enfila-^ 

clon ílja?, rojas, de Tei-grimoutli 
funcionarán en lo sue-esnvo como 
luces de rnareú 3  ̂ so enoonderáii des:  ̂
do i a miodia mia-reia a so ende míe 'has
ta  la media m arca vac'iant'O del 47 
■do OC’tubrc al 28 de Febrero. Dnraií^ 
te el reNo del aíro, solam ente cuan- . 
do j§oaa esperados barcón..
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—Boul©|?>te.— Avis.
' :lu(X í(.aiYÍgaiteurs iiúm. 5 \ 167. Pa. 

¿Í3. 1-9’B2.
Kiirn. 7o,—Se lia Ido a pique la 

!S)0 |^a tój'a do silbato que estaba fon- 
;Ídqá:da a  la entrada de Bouitog'no. 
i tJn aviso irltlsrior indicafrá la rocbía 

que sea res lab leo Ida e,n síuí empla- 
fe^m iento. ,

 ̂ iSi'üua.dón laproxiinacla: 50'' 45’ 6 ”" 
— l» 32’ 37” E. db Gw.

MAR DEL KORTE
— Tex@L— Bareo-faPo 

.‘l^aaks.—A.YÍS ari.x Navigatour& iM- 
!unero '6 | i9'3.-—P a ría  1922.

' , _ íK’-ú m. 7 4 .—El b aro o - f a-r o “ IT-a a,ks ” 
|i a  sido r'C'tirado teaiiiporadnicrLie.

,MAR d e  IRLAbtDA , ' '
, lii>¡ph€ad.—

‘ frag lü .— No‘lice Lo M-arine-rs nü- 
■'■fciGiv̂  164. Londres, 1922.
'IMiiii. 75.—Uno do lois) dos ponto-, 

'íies learboneros lon-deaaos a unas 0,2 
imillias al .NÍS, del m alecón Macícen
tele del nuevo puerto de Holyhead se 
Jm ido la piaiiie 'on su emplazainiento. 
m  f  alo o.merg’c.

Üna íboiy.a veride fondeada un poco 
m ás lál Norte, m arca el naufraglD. 
)9oi>re los mítsmos restos se lian irTS* 
tt'ivlado im globo negro, de día, y 2 
'ludes blanciaS' verticales, de nocbe.
: Ün aviso uiEerior dará cirenta de
Ja' extracción de dlcbos a^eslos’. •

MAR bíEDITERRANEO
ITALIA,—’Proxim láadaa do GInova. 

is lo te  FrEa Pcjula.— —Avvisi 
»$.i Navigan-ti núm. 323 | 558. Gér 
aiava, i9 2 ‘í. '
iKAm. 7 6 .— La -boya fondeada a 

Artos ISA iTretiros al i>Snr del islote 
P r k  Ponía ha d.CiSiaiparecido y nc/ so- 
r á  reem¡plazada.
§pes:Ia,—Boya lum lnoas.— Avvisi al 

V- Naviganti niirnero 8140.  Génova, 
'Í922:
Núra. 77. — La inscripción “P as- 

S^are a sinisitra”, que  osientaba la
f)oya del molelcón Oeste del puerto 
dq .Bpezia hia sido sustitu ida por 
'*“P.aS’Siare a d r i t ía ” (Pa-sar a la dê ' 
iré cha).
íBUaELi A- —  €oHo. — rnmfpsxglo. — 

t ■ Aívis aux Navigateurs núm ero 
te I 186. París, 19‘22. 
iNóiiin. 78.-—A la lentrada del puer- 

'f'b de :G.ollo se 'enouuní.ra, a pique,
. el V a,p o r “ M' a r g am - .A b lo ey ” c o n 1 a 
■'íproa a 100° y a un  os 200 nreiros y 
12CP de la  luz fija, roja, situad'a so í̂ 
te e  la pim ta Ras el Bridj. La popa 
ISO encuentra ta fíor de agua, 'en unaia 
iÓ' m etros de fond'o. Este naufraglG 
nó está marcado de noche por n ínr 
guiia luz. - , ■ ;r

ORIEO®.— AL o» 
" 0ho  de Ohfo.—^üiu -̂eolfe Ku cpot .
■ iBalDa.-—•■NoLice to bíarin ¡s  ru-, 

m ero ■2.082. iLonclncs, 192i,
. 'Núm. 79.—AA no existe la bariiza 
guie se Ira liaba sobre el arrecife Ka- 
^O'yeri, próximo ;a fpunba KezíE

B ík m m E U m . ~  Ohm^k _
.dísqlsitlvá del feuqua.d® 
msüiito.— Avi'S ' faux 'Ñüvigale'uirs 

miúm. 6 I 21-1. P ad s, 1922,,
Núm. B'O,— ’̂El bUiCjuB’ de guerra _ 

aliado de esiaoión^de recoñocim ien-' 
to 'en -Oharia'k izmré 'cn lo ■succ.sávo 
durante, .la ifociho qna schal d is tin 
tiva constituida por 3 luc'cs ver ti ca
les., roj'Ci-verde-rojr,u p era  sor reco
nocido^ por lo-s bu.quícs de guerra o 
m-epañtos que catéii auio.rizados p-a- 
ra  frauiquear d a  Roche Í0 'S>...Darüia- 
•nelos. í . ' ,

. olauC'S. —  iym-liriosa»— Avís 
aiix-Navigateurs. núm, 5 j i'87.:Pa-r
rís, 1922. ■ . i ■ , . . . V ; ■ i;
Núm. 8 1 ,—  Por las auforidaides- 

griegas, se lian dinf.a'do las ■sigui'G.n- 
téisi pro ser ipc iones (relutiva-s al ao- 
ce.S' 0  a ESimirna:

1.° La entrada y la s.alidia de los 
buques imeir.can.ces en la rad a 'd e  Es-? 
mirrua están  proihi:bido,§mutro 16^ v 
4î  do Gw.

2.® Los buiquea qué lleguen ante 
ia rada  entre icsras horas podrán 
fondear en Pho-oee, ' '

3.° No se deberá du ran íe .l^  no- 
dhe rebunar hiaciá el Sur La línea 
Pun ta  'Atriez-^Cabo- Merniindji, ■ v

4.° La boya lum inosa de la íRrh- 
fa del Pelíóano y  las 3 boyas Imní- 
nosais da Yeni-Eale han  sido extin
guidas, '  ̂  ̂  ̂ h  '
SIPHH.—Eayroisth.—M m H ú .— Avis 

■aux Naviguteur riúiii, 5 Ü54. .Pa
rís. 1922.
■Núm. 8-2.—A unos 400' rnjctrO'S y 

i3'0° del las’fa. de ■seháles del m ale
cón Norte: de B-eycouth se ha fon
deado un 'muerto de amanrc.
is la  -■ IhD'Uad, — f^aufraglo,— Eoya,-A‘ 

Avis ux NavigateaTirs núTriCró 
5 1155, París, 1922m 1
Núm. .83.—A 10 m'círos eobro la 

proa de 'los restos del vx'por ‘'E g- 
irrette” y la 520 metros y 43° de la 
luz do lia isla Rouad, se ha fondcádu 
una boya verde.
EülW Tú.—^Jejandría.-— Naufragio. 

No ti ce i o M arinar 3 núm ero '112. 
Londrc^si 4 922.
Núm. 84— 'En la part-o Sur de la 

Gran Pasa de aícces'o al puerfo de 
Alo-ta.iidría, 'Cerca de la 'p a rto  Norte 
dol banco ííidróigrafo y a 620 mcl roí  
y  413° d’O la baliza/ lum inosa do la 
G-ran Pasa, 'Sc encuentran los restos 
del vaip.OT “Fcbo’b de 90 me-tros de 
eslora:^ a,, pique, 'Con. la proa a 180°.

Situación BipcoxrnTada del cepíro 
de'l naufrag io : 31° 10” N.— 29° 49’
E. Gw. ( .

Prox!rrJdades de ^lejandría.-—Ba
jos,—Kotice lo Murincrs número 
2.0’42. Londres, 19.22.
Núm. 85. 'L° Be ih'a reiconocido que 

lio oxíSr'O el 'bainco señafa-do cu 1876, 
corno existente a 1,75 millas y 358° 
del roquizal Dinmond, cubierto por 
8 m/etros de agua.

iS i fu ación aproximada:: 31° 14’ N, 
20'° 52’ E. 'Gw.

.2E Eli B ’' G,eri>

por 8,7 tmeiros de .agua y no por 9 
metros,

iBitücgííSRl^.i:í§^^ : 81° 14’ N. 
£9° ■

MARA
imouí' y ’Seí- ’ 
Navigateurs 1 

4022.
'zamloiito 'de lo s , 
dvl ha quedado;

  J y a '1 omino,sia fon-J
Ideada mi la exirernidad Oe3ío deh; 
hanco Oumour.

N ú i ^  
baneos^^u-m 
reducido

MAE NEGRtO . • .

aux Navigafouirs húm . 5 j i'40v Pa4 
rís, 1922. • ' ,
Núrn. 87.—A unas 17,5 millas 

Finito de la p u n ta  ICaÍ:a'ma, por los 
46° 4’ N.—30° 53’ 30” E. Gw., .se ha'' 
fcn/deadu un barccufaro denominado ' 
‘íBa.nju'ski”, que' niuestra una luz ’fíj'a', 
blanca, ' , ' ' . ■ iq

—Pí^xlmldaáes de ^onsm, 
.tanaa.—- Obstáculo mhmaríno.— ■' 
NoUic'0 to Marinors número 89d 
LondreB, i 922, . ,

, Niim, 88 . r—A unas í,5uviinas al 
Este de la  punta <Bingdl, p o r  lo^ 44°* 
iS, N.-—28° 43’. E. Gw., só'Aüa reco-?, 
nocido u n  obstáeulb subm arino.

MAR ROJO ' '
Cuolfo de Suez.— Boj/a im ninasa. 

Notice lo j\íarli.iors número 113;̂  
Londres, 1922.
Núm. 89,— La boya negra, lum i- 

TLO S a, . “ W e s t Bp i t , f o nd e a-d a i'̂ n ol. 
cantil O asile dol canal dragado mues
tra  una luz de un relámpago rojo 
caída 3 scgimdós (luz, 0,5 segundos; 
ocultación, 2,5 seg“undos)'.

:Bi{;Tración 'aproximada: 29® 54’ N< 
SI2° 8'2’ E. :Gw.

OGEANtO ATLANTICO DEL OEST®
ESTñííOS üPJISCíS-— Bahía Chosa- 

peako (Kío Elisabeth). — Luz.—■ 
Avis nx ’Navi.giaitenirs númoro 

. 5,1 130. París, 1922.
'Núm, lOO.—:Se lia suipi'kni'do la' Iu'í 

f¡ja blanca que »e encendía 'Ceroia ciQ' 
lia Runt-a Scwall.

MAR DE LAS .ANTILLAS
1S L a  S 1L1 ñ S E ñ S.—í n s. g u a O !'R R d 3, 

Lus, — -*.vis aux Navigaleura nú-« 
mero 5 | I Sí. Parí.9, 1922.
K'úm. 91.—Se ba suprimido el seow 

toi’ ob.scuii’o de la luz de la isla Ina.. 
gua Grande. ' ¡'
PUSRTO RICO,— Bahía Fajardo.—.'

Sondas.—K'atice io ri'íar'iners nú - , 
mero 53 | 5.039. V/á-sbiliglon, 1921;
Núm. 02.—En la balvia Eajardo B,i ' 

han ericonáracI'O las sigiiienles son -̂. i 
d a s :

Laliíijd: IS” 20' 52” N.—L'orjgi, 
lu'd: 05® .36' 50” W. Gw.=3 m etros., 

LatiliUd; bS® 20' 5 4 ” N.— Longi., 
tuda «5® 3‘'-' M.” W. (jw .=5’7 m blros.



Cacéfa MaHrící.-Nunl. 2$y.
. LaiitiKÍ' 18"
•l'U'd: 6’d" 86’ |29 ’̂

Lalliiiid: 18'’ 
tüíd: 65 '’ §6 ’ 28” 

18"
tud: a r  85’ 56” 

OLaiitui¿! 18" 
lud: 65" 3i5’ 26”

26' 59” N.—Lonfí-- 
W. Gvv.r=L6,3 melíróa 
20’ 26” N,—.Loiigi- 
\V. Gw.=r6,3 metros. 
Í 8 '’ 51” N,—Lop.gi- 
W. Gw.rri:5’7 motros. 
18’ 7” N. — Lon.gi- 
W. Gw.=7,2 nreíros.

«ESTA.0 0 e  y^l;0 ’0 a —-€ayo folios©»—  
PÚBa cieS Ñ¥J,— Uoy^s 
INQtir.6 l’Q M ariners núm^ero Í í i 7 .  
.Wásliíngtdn, i 922.
Müim̂  98..—:Ei ibaliziamiento de la 

pasa del ÑW. deí puerco de Cayo 
. Hu©s:0 lia  sido potn-ploiado reciente- 
,-incnte cóii ÍoíS l)oy¡as lu'miAosarü si- 
■gu i entes:
' E n trada d‘e la pasa NW. f

G arác te r: n n  relátrapago blanco 
cada s’O'gundn. *

'Descr|)p.oió'n.: Boya negra, de cam 
pana, cíiíndriica con, suíperestructn- 
•ra de caqüeleto-

Fasesi: Relámpago, 0,3 segundos: 
'O c u l t a c ió m  0,7 « ’e g ’u n d n ^ .

^Situación atpíroxiinada: 24" 38’ 54” 
" :53’ ■ 5'4'”; Wv Gw,^,y .  ̂

iMidd'le ,Groianjd¡'_13 ’ \  »
Caráicier: tiii •rGláiiipago blanco 

♦cada ee^ííndo.
.DescripcióP-i! Boya negra, oiHn- 

■ driea cun wSÍiperestructura dá esqué- 
( lelo. i ,
i F ases: Relám pago: 0,3 segundos: 
/ 0'Ciu'Iíiac.ión, 0,7 segundos.

Situación aproxim ada: 24" 85’ N* 
U 'i"  50, 30'’ W , Gw, 
t E i^lreptox" general, Uonorio Gor- 
 ̂nejo. - , : ; •

MíMSÍESI® PB lA eSBlilMiCíéM

mB'PBOüíOm M m E E M L  Dü SAf^g«
, EXTEP2I 0 ^

Eelaci^n nominal de los comej^ciantes 
e industriales auto^rizados por los 

t .pectores de Sanidad de tas provin-- 
cid respectivas^ para la importación, 
exportación y. circulación de trapos.
'Madrid: Anónima F arje , Em baja

dores, ¡104; Hijos de Aigueprese, 
Rivera de Curtidores, 29; Viuda de 
M. M arugán, Genersai Ricardos, 3; 
M ariano ,PÍaz-a, O’Doriell, 88 (Cha- 
imartín),; Pablo F on t Valls, Oam'- 
brorrs'ráli, ?;■ Señores F ru tos E er- 
miano'S, C arretera de Toledo, 4 y 6 ; 
©:la;s C arretera  de To
ledo, 54; Guiíljsrmo Aracil, C arrete
ra  de Madrid, í í ;  Antonio López, 
Carolinas, 4; Ana Toribio, A tcánta- 
na, '45. ^

V itoria: Pedro J. Ha^mt.
Alidante: Salvador Balagiier Mi- 

ralies, AngeLa Mataix, Viuda do F e r- 
niando Vicente, Jósé Carbonieii Vi- 

-líap l ana, Enrique P ascual Aznan :
 ̂-  ̂ AIooti Viitda- 'de, r 
J^uan García ííavárro , José :Péré2 y 
Emilio Casampere.

B urg os: Herederos do M anzane- 
do y feernando, Ju an  Are.onáda, EK)- 
mingo PaMcío. ' ' '

íPalma de Maillorca: Agustín Mun- 
ná, Á íM atam  Peña, 13 y l5 ;  Mi
guel tSuñer, carre tera  de Manaóór,

, i%; JairriQ AÍiseral, carreterA M a
nado r, 34;

íro v in e ia  de Toledo. Talayera “de  
Sa iReiná-: José CaMáné.

Vátóncla: Jaim e Gasea, Antqnip 
Suáréz, J  G; Enrique Albons, Ctien-r 
to'á, 34; iMáriaq,d Monzó, Ju an  'd é

Mena, 2'9; José Mora Juan, T a ra -  
zona, i 2;  Arturo Virosque, Lcpan.- 
to, 2’4; Ramón Torrijas, Botánico, 18; 
Euigenio Molió, cam ino de B u rja - 
sot, 34; Ber-geron y Se ves tro, ío-» 
ruel, A.

Lo que se ¿hace póblico para  ge- 
.neral conocim iento. 'Madrid, 9 do 
iOdtubre de 1922.—'E'l rnspector ge-» 
nepal, P. A., Federiico M estre.

MINISTERIO M  íNSTRSCCléN PÚBIICI 
¥  B E IU S ARTES

m m m o ñ E T tk n m :
 ̂ iPor Reales órdenes feoha 1." dé 
lo s  c o í i i é i i i e s  han sido ascendidq-s:
D. Antonio A. Ga-s lili ero y Pérez, a. 
Jefe de Negociado de tercena eilase, 
de la Secretaría de eC'te Ministerio, 
con el sueldo anual de 6.000 pese
tas, en yirttu.d de antigüedad; don 
Francisco Ferrando y Ferrando, a' 
Oficial de Administraedón de prima
ra clas»  ̂ de dicha Secretaría, con e?l 
de 5.0 O O, en virtud* de lo dispuesto 
en lia; 8.*̂  de las dlspc-siciones irán-- 
sitórias del Raglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, y D. Julián Ta- 
ViVa y Parra, a Óficial de Adniipis- 
ti^áción de segunda clase, afectó M 
Instituta général y téonico dé San 
Isidro, con »cd de 4.000 pésetás,-de 
conformidad con So que ¡preceiptúa 
éj aiparladp b) de la letra.E) del ar
tículo 4." dei trrfenciouado Reglamento.

Lo que so p iib ik a  en la Gackíta üb 
¿ R ía d rid  en cumplimiento d e  k» q ^ io  
d ispon e el 'artículo 46 del Regla- 
qiento d e 28 de Mayo de 1915. fea- 
drid, 11 da Octubré do i922*—JEii 
^béeoretário, GástéL '

i e  de g.an yicexite, ?0, Tel. J-376o


